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 POBREZA Y EXLUSIÓN SOCIAL EN AMERICA LATINA 

Un abordaje desde la perspectiva de los derechos humanos

José Bengoa

Este trabajo se inscribe en el marco del proyecto “Promoción y fortalecimiento de la participación de la sociedad civil en el diálogo político y la cooperación entre la UE y América Latina”, y ha sido especialmente preparado para el II Foro euro-latinoamericano-caribeño de la sociedad civil.
 Tiene por objeto analizar las situaciones de pobreza en los países latinoamericanos, su especificidad, anotar algunos elementos teórico-conceptuales relacionados a los programas de erradicación de la pobreza y en particular señalar pistas para una mirada más comprensiva de los fenómenos relacionados con la pobreza. 
En el se trata de avanzar en un cambio de paradigma para analizar los fenómenos de la pobreza. Por lo general, los  estudios en la materia se han concentrado en señalar las carencias existentes en el mundo de los pobres. Sin embargo, esa mirada es extremadamente limitada y se ha revelado inoperante en los programas de erradicación de la pobreza, llenando muchas veces a éstos de actitudes conmiserativas y no observando ni los fenómenos globales que han producido y siguen produciendo las situaciones de pobreza, ni menos otorgando un marco de dignidad y derechos a los pobres, de modo de comprenderlos como sujetos de los procesos de superación de las condiciones de pobreza. La perspectiva de “derechos” que relaciona la pobreza con los derechos humanos y la dignidad de la persona humana es el adoptado en este informe. Porque la pobreza consiste en último término en la negación de todos los derechos fundamentales de la persona humana y es en ese sentido una violación a los derechos humanos, quizá el proceso más masivo de violación en el mundo contemporáneo. Como dijera Nelson Mandela, “es la cara moderna de la esclavitud”, y en ese sentido es un deber de la sociedad moderna su abolición y erradicación.

En este trabajo llamamos la atención acerca de la creciente preocupación que existe en todos los foros internacionales acerca del crecimiento de la pobreza en el mundo. Pareciera ser un fenómeno concomitante con el de la denominada globalización, que ha traído en muchas partes  y en la economía mundial una nueva fase de crecimiento económico y expansión del comercio y la riqueza global. El reciente World Economic Forum en Davós (2004), el Foro Social Mundial en Mumbay (2004), el acuerdo realizado en Ginebra (2003) entre el Secretario General de la ONU y los presidentes de Francia, Brasil y Chile, en la lucha contra el hambre, la reunión de Cancún (2003) con su carga de fracasos y por otro lado, conciencia creciente sobre las consecuencias de las políticas de subsidios sobre la agricultura, las metas del Millenium aprobadas masivamente por los Estados, en fin, las cuestiones relativas a la pobreza y la miseria en el mundo contemporáneo se sitúan en el centro de todas las agendas.

La pobreza, se ha dicho y repetido, es el mayor desafío ético del mundo contemporáneo. Interpela a los gobernantes, al mundo de los negocios, a los intelectuales, a los miembros de las Organizaciones No Gubernamentales y en fin a todos los hombres y mujeres de buena voluntad. No pareciera ser posible, ni sostenible en el tiempo un sistema de crecimiento económico, una globalización como se denomina comúnmente, que deja fuera a masas cada vez más pauperizadas y en número creciente.

A su vez, este trabajo se enmarca en un movimiento cada vez más amplio que busca la creación de instrumentos jurídicos internacionales que establezcan con claridad el rechazo de la comunidad internacional a aceptar la pobreza como un fenómeno “natural” y no superable en el mundo contemporáneo. Se trata de avanzar en un proceso de conciencia creciente acerca de la inaceptabilidad de considerar la pobreza como un derivado no deseado pero imposible de resolver, del crecimiento económico, de las inversiones, del comercio internacional, de las actividades financieras, de las políticas de modernización. La propuesta de una Declaración Internacional, aprobada solemnemente por los Estados, sobre “Pobreza y Derechos Humanos” que plantee entre otras cosas, la pobreza y en particular las situaciones de extrema pobreza como violación de los derechos de las personas, será el primer paso para comenzar un camino de erradicación que involucre jurídicamente a los diferentes actores, privados, públicos, nacionales, internacionales, financieros, etc. que tienen responsabilidades en estos procesos. El establecimiento de un nivel más alto de compromisos y obligaciones de la comunidad internacional permitiría disminuir quizá la evidente contradicción que se crea entre las decisiones que toma el sistema económico financiero -que se adoptan en los planos nacionales, y sobre todo internacionales-, con  las políticas sociales para superar la pobreza. La mayor parte de las veces las políticas sociales orientadas hacia la pobreza, son “la ambulancia” que transporta los heridos que provocan las medidas de política económica. Una política de derechos, por otra parte, sitúa los programas humanitarios y de  “filantropía” en un marco dinámico, cuestionando la dependencia y subordinación que provocan muchos programas caritativos, que tratan de mitigar las consecuencias no previstas de las decisiones (o no decisiones) económico-financieras.
  La “perspectiva de derechos” conduce a la comprensión del fenómeno de la pobreza tanto desde la economía como de la ética, esto es, tanto desde las decisiones que se toman en el mundo de los negocios como de aquellas que se  toman o debieran tomar en el ámbito jurídico político. Se trata como se ha denominado en diversos foros, de un “enfoque holístico” para el estudio de la pobreza. Por  una parte se trata de no esconder las causas de “la producción de la pobreza”, que no sólo reproduce sus condiciones sino que produce “nuevos pobres”, y por otro lado, de no aislar los programas y medidas de erradicación de la pobreza del conjunto de fenómenos económicos, sociales y culturales, y también militares, que la originan y explican. Finalmente esta perspectiva posibilita un camino de participación, dignificación, autogestión de recursos,  ejercicio del poder (“empoderamiento” como se traduce hoy en día el concepto inglés de “empowerment”), ejercicio de los derechos fundamentales por parte de los pobres y sus organizaciones, único camino viable de superación de la pobreza.

1. Las tendencias contradictorias del crecimiento económico en América Latina

La década del ochenta fue declarada en América latina como la “década perdida”. Efectivamente la mayor parte de los países del continente sufrió las consecuencias de los cambios que se venían dando en el marco económico internacional. Muchos de estos países se habían endeudado en el período de la “plata dulce”, esto es, cuando la economía mundial se inundó de divisas provenientes de los excedentes del comercio del petróleo (“los petrodólares”), y luego estas mismas deudas los condujeron a desequilibrios extremos en sus economías. La mayor parte de los países sufrió períodos de hiperinflación, de los que surgieron economías quebradas, con alta concentración de la propiedad de los medios de producción y altas tasas de pauperización. En no pocos casos estas situaciones de “quiebra” económica se produjeron en medio de conflictos internos armados, caso centroamericano, o con dictaduras en el cono sur. 

La década del noventa, como es lógico, pero necesario de recordar, es heredera de las frustraciones de la década anterior marcada por la inestabilidad, la crisis económica generalizada, y en que muchas veces durante varios años seguidos los países no solamente no obtuvieron tasas mínimas de crecimiento, sino que vieron decrecer sus economías y pauperizarse sus poblaciones. Es por ello que las políticas de estabilización económica fueron bien miradas al iniciarse la última década del siglo. La receta provino del denominado “Consenso de Washington” en que se proponía un férreo control de los indicadores macroeconómicos, el desmantelamiento del Estado de todas sus actividades económico-productivas, el ordenamiento fiscal extremo, la apertura de los mercados financieros, y de productos, rebajando hasta el mínimo cualquier forma de protección aduanera. Orden fiscal, privatizaciones masivas y apertura al  comercio  exterior, fueron los tres pilares de la política económica aplicada con desigual éxito en prácticamente todos los países latinoamericanos. El  mayor o menor éxito logrado en cada país, ha sido visto muchas veces por las agencias internacionales y los economistas ligados a ellas, en relación a haber aplicado o no, en forma extrema, estas medidas, y se ha culpado de los fracasos o crisis posteriores al no haber sido absolutamente consecuentes con la receta.

La liberalización de los mercados, se produce en el marco de la globalización de la economía mundial, bajo la hegemonía norteamericana, la que en el período del presidente Clinton tuvo uno de sus períodos de mayor prosperidad, no solo dirigiendo todas y cada una de las economías del mundo sino que poniéndolas a todas ellas a su servicio. Las economías competitivas, como la japonesa, van a sufrir un duro golpe en esta lucha por la hegemonía en la dirección del capitalismo mundial, lo que se traducirá, por ejemplo, en la denominada y recordada crisis asiática. Es importante señalar que, a nivel de los gobiernos, en América Latina no solo no hubo oposición a este plan, sino que tampoco existieron modelos alternativos, que dieran un mínimo de garantía de  estabilidad, crecimiento e inserción en los procesos económicos que había desatado el fin de la guerra fría. La ausencia de propuestas alternativas condujo a la desvaloración de los actores de la izquierda política e incluso de centro, que habían muchas veces conducido a sus economías a las crisis anteriores, lo que, en muchos países, implicó la desaparición de estos actores de la escena política.
 

El modelo propuesto para el período contemplaba por otra parte, que este proceso de liberalización, se debería dar en medio de un sistema democrático representativo de gobierno. El Presidente Clinton, siguiendo los consejos de algunos intelectuales asesores de la Universidad de Harvard que participaban del “Diálogo Interamericano”,  habló en Cartagena de Indias de “la boda de la democracia con los libres mercados”, como la vía por la que el subcontinente dejaría atrás el subdesarrollo y ofreció el ALCA (Área de Libre Comercio de las Américas), como instrumento para lograrlo.
 

Han pasado ya más de 10 años desde que comenzó a aplicarse este “modelo  económico” de carácter hegemónico y unidimensional.
 Teniendo en cuenta los resultados de su aplicación, las evaluaciones que se han hecho de la década del noventa, muestran un panorama contradictorio. 

En primer lugar, es necesario señalar que se produjo un cambio profundo en las estructuras de las economías latinoamericanas durante ese período. Se pasó de economías cerradas o semicerradas, con fijación de precios y alta protección a la producción interna, a economías cada día más abiertas o absolutamente abiertas. Las políticas proteccionistas cedieron en casi todos los países frente a las políticas aperturistas.

En segundo lugar, se pasó de economías en que el Estado tenía mucho peso relativo a sistemas productivos y de servicios prácticamente privados, lo que implicó el surgimiento o reforzamiento de un sector capitalista empresarial local de importancia en algunos países, y de mucho peso social y político en la mayoría. Como parte de este proceso de privatización de las economías, se ha producido una internacionalización del capital financiero en la medida que la banca y operaciones financieras locales están totalmente entrelazadas con el exterior del continente. Hay casos donde esta internacionalización ha llegado al punto máximo, como en Ecuador, en la medida que la economía se ha “dolarizado” completamente. En otros casos, el sistema de cambio libre de moneda y el uso indistinto de la moneda local y el dólar, han conducido a una suerte de desnacionalización financiera de las economías. Con esta alianza entre capital financiero internacional y empresariado local, ha surgido un nuevo actor en el continente de carácter privado y globalizado, muy diferente a las antiguas oligarquías criollas que tenían su base de apoyo material en los recursos naturales como también a las denominadas, y nunca encontradas, “burguesías nacionales”, que tenían en la producción para los mercados internos su base de sustentación. El peso de este entrelazamiento, nacional/global, es muy fuerte en las economías y se expresa continuamente en la política de cada uno de nuestros países y aún no ha sido comprendido suficientemente por los análisis sociales que se realizan de la coyuntura y perspectivas del continente.

En tercer lugar habría que anotar la desnacionalización de los servicios, luz, teléfono, comunicaciones, agua potable, etc. que en el proceso de privatizaciones pasaron a manos directas de empresas y capitales extranjeros, en particular españoles, como es el caso del sector de comunicaciones y producción de energía.
 Estos fenómenos de traspaso de activos, y dependencia de empresas extranjeras en asuntos sensibles como los servicios, provoca un enorme debilitamiento de los Estados en su capacidad de regular de la economía, transformándolo en un mero negociador de precios, siempre por lo demás ubicado en una posición extremadamente débil. Frente al tema de la pobreza, este es un asunto central ya que los servicios básicos se han mercantilizado y su utilización sigue las reglas del mercado. El Estado solamente puede subsidiar a las personas y de paso subsidia a las empresas.

Las consecuencias de esta desnacionalización de la banca y de servicios básicos se hizo sentir con todo su peso en la crisis Argentina, dejando prácticamente al Estado sin mecanismos para solucionar los problemas de la población. Las enormes pérdidas que también acarreó esta crisis para estas empresas transnacionales, pareciera que van a servirles de advertencia para ser más prudentes a futuro luego de esta verdadera “piñata” que se produjo en los noventa, especialmente con las empresas de servicios estatales.

En cuarto  lugar, se pasó de economías reguladas en cuanto mano de obra a otras en que el mercado del trabajo se ha “liberalizado”, “flexibilizado”, en fin, se le han quitado regulaciones. La desregulación de la mano de obra fue el “objetivo cubierto” del programa de apertura. “Cubierto” en la medida que no era políticamente vendible al interior de los países. Sin embargo, estaba claramente expuesto en el programa. Cada país buscó hacer de la mano de obra barata el elemento que posibilitase un mayor nivel de competitividad internacional. Algunos lo consiguieron. Es el caso de Centro América y el norte de México  en que  la industria ligera maquilera, se convirtió en el eje del crecimiento económico de los últimos diez años.
 La actividad exportadora de carácter  agrícola o agroindustrial, que ha sido otra de las fuentes de crecimiento económico acelerado durante la década,  también tiene en la mano de obra, cuando no en la extracción de recursos naturales sin condiciones ni costos, su “ventaja comparativa”.
 

Una de las relaciones mas curiosas y significativas del comportamiento de la “economía latinoamericana” de los últimos tres años de reactivación, es el aumento del empleo y al mismo tiempo el aumento de la pobreza. Según los datos de la OIT publicados recientemente sobre el año 2003, se ha producido una mejoría en el desempleo, lo que puede deberse principalmente a Argentina, pero que, aunque leve, ocurre en muchos otros países. El año 2002 la tasa de desempleo fue de un 9% y el 2003 ha sido de un 8%. Un punto que se explica por el paso de un PGB de menos 0.1 en el 2002 a un 1.6 en el 2003, y que los organismos técnicos internacionales, proyectan en sobre el 4% para el 2004. Esta tasa de desempleo se descompone en una baja de 11.2 a 10.1 en mujeres y 7.6 a 6.7 en hombres, lo cual habría que decir que es un nivel bajo en términos internacionales. 

La disminución anual de la Población Económicamente Activa (PEA) es otra característica de la economía y demografía de nuestras sociedades. En los últimos cinco años la tasa de crecimiento de la masa laboral ha bajado de 2.3 a 2.0 y eso es lo que explica algunas décimas y puntos en las mejorías de las tasas de empleo. La tendencia es a la disminución de las tasas de natalidad, lo que se va a expresar en pocos años más en la economía y las tasas de empleo y desempleo.

Pero la paradoja y contradicción del modelo de crecimiento económico, consiste en que el aumento del empleo, la disminución de la masa laboral activa, en fin, indicadores que deberían aumentar el ingreso de los asalariados, la productividad del trabajo, y por tanto disminuir los efectos sobre la pobreza, siguiendo el modelo de desarrollo que el capitalismo ha tenido en Europa y países desarrollados, no se ha comportado del mismo modo. Por el contrario, tenemos que el aumento del empleo va de la mano del aumento de la pobreza. Una explicación posible, es que ambos fenómenos se produzcan en espacios absolutamente diferentes, esto es, que por ejemplo el aumento del empleo este determinado por la recuperación Argentina y el aumento de la pobreza, por situaciones en otros países. No tenemos lamentablemente estadísticas afinadas para establecer esta correlación a nivel regional, pero el caso de Chile expresa con claridad la contradicción acá señalada. Los últimos años muestran, a pesar de la crisis de la que la economía viene saliendo, que existe un cierto nivel de crecimiento económico, disminución del desempleo y al mismo tiempo, se mantiene la pobreza y aumenta la extrema pobreza según la Encuesta Casen del 2002. Las explicaciones son muchas. Señalemos solamente tres hechos que son tendenciales.

En primer lugar, el sector rural, en particular relacionado a la pequeña propiedad, no reacciona frente a los aumentos del PGB y más aún se desploma frente al crecimiento acelerado. En segundo lugar, los sectores de “tercera edad” que aumentan en cantidad en la población, van quedando marginados de los beneficios que podría traerles el crecimiento económico, y sobreviven con pensiones muy bajas producto del colapso de los sistemas de seguridad social. Finalmente, en tercer lugar, sectores juveniles y jóvenes adultos con educación interrumpida, no son absorbidos por el mercado laboral y sobre todo en el medio urbano, pasan  a engrosar la “masa marginal”. Estos sectores aparecen como se ha dicho muchas veces como la “pobreza dura”, esto es, que no responde frente a los fenómenos de crecimiento económico tal como ocurre en nuestros países.

La paradoja que ocurre al analizar en detalle la economía de muchos de los países latinoamericanos es que incluso hay más pobres que desocupados. Algo tiene que ver la calidad de las cifras, pero a pesar de ello, lo más importante, y es la hipótesis que estamos levantando, es que  existe una enorme pobreza que está cubierta por el “trabajo por cuenta propia” que no son otra cosa que actividades de supervivencia marginadas y marginales. Es la economía de la exclusión, tanto urbana como rural. A ello se agrega la “pobreza asalariada” en la región, fruto de las deterioradas condiciones del trabajo, de su precariedad, de los bajos salarios, de la temporalidad y de la falta de seguridad laboral a las que se ha llegado. Este es el fenómeno nuevo de la pobreza. Hay muchos pobres que tienen trabajo. Hay pobres que al trabajar un solo miembro de la familia, el salario que obtiene no le alcanza para sustentar mínimamente al núcleo familiar que de él depende. Quienes suponen que existe una correlación directa entre empleo y pobreza, estas cifras latinoamericanas muestran lo contrario. Hay un sector cercano al 25% de la población y fuerza laboral en que se traslapa pobreza con malas condiciones de empleo, con empleo precario y economía marginal.

Esta conclusión no es menor, ya que en muchos países latinoamericanos, y es la tendencia de la región, la pobreza se encuentra relacionada con el trabajo, son personas empleadas; y con la educación, son personas que han cursado el sistema educativo formal. Es lo que podríamos denominar, la nueva cara de la pobreza en América Latina.

En quinto lugar, es necesario hacer notar que en la mayor parte de los países, a lo menos en los de mayor población y riqueza estatal, el proceso de privatizaciones y de construcción del nuevo escenario liberal mercantil, se realizó en medio de enormes procesos de corrupción, en los que  estuvieron involucrados los más altos personeros y dignatarios del Estado. Carlos Salinas de Gortari en México, Fernando Collor  en Brasil, Carlos Menem en Argentina, Alberto Fujimori en Perú y Carlos Andrés Pérez en Venezuela, por citar los más conocidos, han sido acusados e incluso condenados por apropiarse de los fondos del Estado en sumas considerables, haber instaurado regímenes corruptos, cuando no, haber hecho del régimen de privatizaciones un asunto de carácter personal. En otros casos, como Chile, el ejecutor de las políticas neoliberales, el General Augusto Pinochet, es durante la década acusado de cometer las violaciones más atroces a los derechos humanos, lo cual no avala precisamente, moral ni éticamente, las medidas tomadas en el plano de la economía.
 Como consecuencia de este proceso se ha producido un enorme debilitamiento de uno de los pilares del modelo propuesto, esto es, la confianza de la población en la democracia, en la política, en los dirigentes políticos y en fin en la capacidad de los Estados y sus agentes en provocar cambios positivos que beneficien a la población. 

El debilitamiento de los sistemas de intermediación política es una de las causas de la pobreza y de las dificultades de superarla. Con la excepción de Brasil, en la mayor parte de los países, la actividad política se ha especializado, tecnificado, y alejado de los intereses directos de las personas. La política no aparece ante la conciencia colectiva, especialmente de los sectores juveniles, como un factor positivo de cambio social. La “demolición” de los sistemas políticos anteriores, que de uno u otro modo se planteaban el imaginario de equidad y ciudadanía común en torno al estado nacional, no ha sido recuperado y se ve difícil su recuperación en el corto plazo.

Los cambios económicos estructurales, en sexto lugar, fueron vistos por las poblaciones, especialmente los sectores medios, como una combinación de oportunidades y amenazas. 

 Oportunidades, ya que la década del ochenta había sido de crecimiento cero o muy bajo, y en la del noventa estas medidas de apertura económica, de instalación de nuevos mercados, de privatización de los negocios en todos los órdenes, produjeron un primer impulso económico evidente. Las cifras están a la vista y se las puede consultar.
 La década del noventa no fue para los países que aplicaron estas medidas una “década perdida”, sino por el contrario, en muchos países el crecimiento económico fue importante, se estabilizaron las cuentas nacionales, comenzó un proceso de exportaciones crecientes, que muchos han interpretado como “una nueva fase exportadora”. 

Amenazas, ya que las clases medias y sectores populares integrados a la fase anterior “nacional popular”, perdieron la mínima confianza que el Estado producía en el ámbito de la salud, educación, seguridad social y servicios básicos, a los que ese segmento por lo general tenía acceso. No es casualidad que los únicos sectores que han protestado durante la década y se han movilizado en función de no perder sus prebendas sociales y económicas han sido los profesores de la educación estatal, los funcionarios públicos, los trabajadores de la salud, en fin, los que vieron en este proceso una fuerte amenaza a sus intereses corporativos. Los sindicatos industriales, en cambio fueron destruidos en el proceso de  desregulación de  la mano de obra, o en casos como Venezuela se mantienen ya que quienes trabajan en el petróleo forman el centro de los funcionarios públicos del país. Estos movimientos de carácter reivindicativo y corporativo tienen en algunos casos capacidad de resistir y moderar las políticas aperturistas y neo liberales, pero no poseen un conjunto de propuestas que les permita liderar un proceso alternativo.

2. Pobreza y exclusión.

Durante el período de instalación del nuevo modelo de crecimiento, se ha instaurado una suerte de “neo dualismo estructural” en prácticamente todos los países latinoamericanos. Un sector que ha logrado insertarse exitosamente, o parcialmente,  en los nuevos procesos productivos, comerciales, exportadores, en fin, en las transformaciones producidas en la década del noventa. Y un sector, enorme en algunos casos, que ha sido excluido de este proceso. 

Integración y exclusión son los dos conceptos claves para comprender el nuevo panorama  social que surge de América Latina de los noventa. El “ethos” económico latinoamericano ha cambiado profundamente y sería una ceguera no observarlo. En todas las ciudades se acrecienta un sector relacionado con la modernidad mundial, con el consumo, con las tiendas y bancos de marcas transnacionalizadas, con cadenas de comercios y restaurantes, en fin, con el mundo  imaginado como “desarrollado”. El turista desprevenido puede pasar por cualquiera de las capitales latinoamericanas y pensar que está en un país semi desarrollado, sino sale de los barrios en que “la globalización” ha dejado su marca. Hay sin embargo, espacios segregados tanto territorialmente como socialmente. Se trata de espacios ubicados en las mismas ciudades, en las capitales y grandes ciudades ya que las de menor tamaño mantienen aún las formas tradicionales de vida y un cierto nivel de integración. Es la exclusión urbana, fenómeno que tiene una larga historia pero que hoy día se resignifica en América Latina en el marco de la globalización. En el sector rural existe un tipo diferente de exclusión, pero que en algunos casos es de mayor severidad por la falta absoluta de recursos y posibilidades de movilidad interna. 

La exclusión, que ocurre en el período que analizamos, se caracteriza por la ruptura de los sistemas de integración social que existían en los países latinoamericanos, que aunque fragmentarios e inestables, planteaban la posibilidad y el imaginario de una sociedad de carácter integrada. El Estado nacional popular, con todas sus debilidades, tentó la construcción de un sistema de integración, a lo menos simbólico, y en algunos casos, México, Brasil, Argentina, Uruguay, con elementos prácticos y materiales importantes. La existencia de un Estado fuerte, de sindicatos para estatales, de servicios sociales disponibles para un sector de la población popular integrada, de la apelación política al “pueblo”, producía un “imaginario integracionista” el cual ha desaparecido absolutamente en prácticamente todos los países y sociedades del continente. Las sociedades se han segmentado profundamente, estableciendo barreras amuralladas entre los diversos sectores. Los excluidos al perder el imaginario de la integración quedan fuera del sistema en términos prácticos (asunto que ha ocurrido muchas veces en la historia reciente latinoamericana y que no sería la novedad del fenómeno) pero sobre todo en términos simbólicos, en cuanto a la voluntad manifiesta de la sociedad y la política por producir nuevas formas de integración. Los sectores excluidos saben muy bien que las posibilidades de inclusión, movilidad social, integración y transformación son mínimas. Los sectores integrados por su parte saben muy bien que los excluidos son una amenaza a su estabilidad y seguridad y se refugian en sus propios sistemas. La privatización de los sistemas educacionales, de los de salud, de seguridad social, de seguridad pública también, es parte de esta escisión.

La cuestión de la pobreza se debiese entender en este nuevo marco del crecimiento económico, del desarrollo social y político de la mayor parte de las sociedades latinoamericanas. No se trata exclusivamente de un fenómeno de carencias, del dualismo tradicional que existe y existía entre el campo y la ciudad, entre los trabajadores de empresas de baja productividad y aquellos relacionados con las actividades estratégicas del país. Hoy día la pobreza se la debe comprender en el marco de la “exclusión”, entendida como segmentación social, como incapacidad del sistema construido de establecer nuevos paradigmas de integración. 

Es por ello que la cuestión de la pobreza en América latina se pone en un lugar teórico, político totalmente diferente al de otros continentes, por ejemplo de ciertos países de Asia y sobre todo a la del Africa subsahariana. No se trata de una situación generalizada de pobreza de una sociedad y una economía como un conjunto, donde los pobres son producto de la ausencia de riquezas. La pobreza en América Latina es producto de la exclusión, y eso es muy diferente.

La mayor parte de los países latinoamericanos durante la década del noventa crecieron económicamente, esto es, se enriquecieron, aumentaron sus diferencias sociales, se concentró la riqueza en pocas manos y aumentó la población viviendo bajo la línea de la pobreza. Lo que caracterizó a las economías latinoamericanas en los años noventa fue “el crecimiento con desigualdad”.

Durante el período hubo una primera etapa de crecimiento económico en el que se produjeron procesos de reducción de pobreza. La CEPAL señala que en el año 1999 un 36% de la población del continente vivía bajo el nivel o línea de la pobreza, medida con el parámetro conocido de un ingreso o canasta mínima. En 1990 esta cifra era un 6% mayor, (42%). Sin embargo es interesante señalar que desde 1995-1997, esto es antes de la crisis asiática, la reducción de los índices de pobreza se había estancado en todos los países cuyos programas habían tenido algún éxito. Solamente entre 1997 y 1999 ha habido una variación del 0.2% en los índices de pobreza a nivel del continente. A partir de allí producto de la crisis y del peso en particular de la crisis Argentina, los indicadores se desploman y la tendencia al aumento en el número de pobres ha comenzado nuevamente a crecer. En el 2002 el porcentaje de pobres en América Latina se empina sobre el 44% de la población, de los cuales se estima un 18% de extremadamente pobres. Esto significa que en los últimos dos años se han incrementado en once millones de pobres los más de doscientos diez millones de  personas que en el continente sobreviven bajo la línea de la pobreza.

La explicación no es difícil de comprender. Al iniciarse la década de los noventa, existía un sector de población, clases populares integradas, con capacitación laboral, especializadas, que habían sido sacadas de los mercados de trabajo como producto de los ajustes y crisis de esa década. La reposición de los ordenamientos macroeconómicos y en particular el control de la inflación, permitió reordenar los mercados de trabajo y esas personas se reincorporaron a nuevas actividades para las que estaban de ante mano preparadas. Es el segmento de mano de obra integrado por personas que antes aparecían en las estadísticas como viviendo bajo la línea de la pobreza y que fue reintegrado al mercado de trabajo en todos los países que han tenido estos procesos de crecimiento económico. Es el período que hemos denominado de “superación fácil de la pobreza”, contraponiéndolo al que vino posteriormente de “superación difícil” de la pobreza. La primera parte de la década, según los datos de CEPAL, fue la de la “superación fácil” y en países como Chile, México, República Dominicana, y algunos otros disminuyeron de manera en algunos casos importante, su “número de pobres”. Pero la tendencia ha sido la misma en todos los países. A un período marcado por la reactivación económica y la reincorporación de población trabajadora que había sido desplazada hacia la pobreza, le sigue un período en que el sistema económico implementado no tiene la capacidad de integrar nuevos elementos. A partir de ese momento, mediados de la década del noventa según los datos elaborados a nivel continental y con diferencias según los países, comienza un segundo período, caracterizado por el fenómeno que acá hemos denominado de “exclusión”. Las masas pobres no tienen mecanismos de integración y la pobreza se transforma en estructural, permanente, y no fácilmente reducible. La segunda mitad de la década del noventa se caracterizó por ser esta etapa de “superación difícil de la pobreza”, en que los programas destinados a lograrlo no veían resultados.
 

Finalmente tenemos una etapa, la reciente, que muestra la debilidad del proceso de erradicación de la pobreza en América Latina. A partir del año 1997 y de la crisis asiática, las tendencias que aunque muy débiles permitían alguna esperanza en que se disminuiría la cantidad de personas viviendo en esas condiciones, cambiaron radicalmente. A partir del año 1999 de acuerdo a las cifras oficiales de los organismos que realizan estadísticas en estas complejas materias, se percibe un aumento de la cantidad de personas pobres y extremadamente pobres en la región y solamente son algunos y muy contados países los que se escapan a esta fatídica tendencia. Las nuevas crisis económicas, las crisis políticas que les han seguido, los diversos niveles de disturbios internos, pero sobre todo la consolidación del modelo de crecimiento con desigualdad, han conducido a que se reinaugure la tendencia al aumento de la pobreza en la región.

Mirado desde un punto de vista global, y con las diversidades regionales, locales, que obviamente existen, la pobreza en América latina se ha convertido en un problema de “exclusión” esto es, de un sector de la población, mas de doscientos millones de personas, que no ven en las tendencias de la economía ninguna fuerza integradora, ningún proceso evidente de que el fenómeno podrá ser superado en el corto o mediano plazo.

Las consecuencias de este fenómeno son múltiples y complejas. La comprensión cotidiana por parte de la población, que la pobreza ha adquirido un carácter estructural y permanente, conduce al desarrollo de conductas adaptativas, tanto entre los “integrados” como de los “excluidos”. Son manifestaciones que se perciben todos los días en la vida cotidiana de las sociedades latinoamericanas. Una percepción de esta naturaleza no es compatible con el crecimiento económico acelerado, con la creación de sociedades segmentadas en que unas, modernas, se enfrentan en pocos metros de distancia con otras que viven en la exclusión. Las consecuencias son situaciones cada vez mas incontrolables de violencia, inseguridad ciudadana, mala calidad de vida en las ciudades, obsesión histérica por la seguridad policial, autosegregación de quienes pueden hacerlo, en fin, segmentación violenta y con violencia de las sociedades. A ello se agrega, en los países en que es posible, altas tasas de migración internacional.
 

3. Pobreza y distribución de los ingresos.

La cuestión de la  pobreza en América Latina está ligada íntimamente a la cuestión de la distribución del ingreso. Así como hay regiones del mundo, el llamado “cuarto mundo”, que quedaron excluidas de los procesos de globalización y se trata de “regiones homogeneamente pobres”, en Latinoamérica la situación es diferente y sería un gravísimo error conceptual y político aunarlas a situaciones diferentes de otros continentes.

Las estadísticas acerca de la distribución del ingreso en los países son discutibles y los especialistas suelen ser muy críticos de ellas. La omisión o subdeclaración no viene sin embargo por el lado de los más pobres, a quienes es muy fácil determinarle aproximadamente sus ingresos, sino de los más ricos, quienes evaden habitualmente un control estricto de lo que obtienen. Es por ello que las cifras de distribución de los ingresos en los países no consideran por ejemplo los ingresos no legales que en algunas sociedades latinoamericanas son de la mayor importancia. De todos modos, y a pesar de lo dicho, la distribución de los ingresos en América Latina es la peor del mundo. El continente y sus sociedades forman las economías mas desiguales del mundo, donde la riqueza extrema convive con la pobreza extrema.

El siguiente cuadro confeccionado con cifras del Banco Mundial permite sacar algunas conclusiones: 

América Latina: 

Distribución del Ingreso en algunos países seleccionados

País        Año         10%        20%  20%   20%  20%  20%         10%

Brasil   1998           0.7          2.2    5.4    10.1    18.3  64.1         48.0

Chile   1998            1.3          3.3.   6.5    10.9    18.4  61.0         45.0

Colombia 1996       1.1          3.0    6.6    11.1    18.4  60.9         46.1

Guatemala 1998     1.6          3.8    6.8   10.9    17.9  60.6          46.6

México 1998          1.3           3.5    7.3    12.1    19.7  57.4          41.7

Costa Rica 1997     1.7          4.5    8.9    14.1    21.6  51.0          34.6

Ecuador 1995         2.2           5.4   9.4    14.2    21.3  49.7          33.8 

Perú 1998               1.6           4.4   9.1    14.1    21.3  51.2          35.4

Venezuela 1998      0.8           3.0   8.2    13.8    21.8  53.2         36.5

_______________________________________________________  

Fuente: Banco Mundial. 2004.

En este cuadro, si se compara el 20% más pobre de la población con el 20% más rico, o el 10% más pobre con el 10% más rico (primera y última columna respectivamente) se pueden advertir dos rasgos fundamentales de la pobreza en América Latina: por una parte la dimensión de los extremadamente pobres, y por otra, la extrema concentración de la riqueza. El comportamiento de la distribución de los ingresos es relativamente semejante sobre todo en los países de mayor importancia relativa y población. Brasil es quizá el caso paradigmático en que el 20% inferior concentra solamente el 2.2% de los ingresos totales del país y el 20% superior el 64.1 (1998). El 10% de la población rica concentra el 48% de los ingresos de ese gran país. Chile, Colombia, Guatemala, en menor medida México (57.4% del quintil más rico), Venezuela (53.2%), poseen el mismo comportamiento. Se escapan levemente Costa Rica y Uruguay, cuyos datos no aparecen en el cuadro por no tener nosotros más que información antigua, donde el quintil más rico concentra solamente el 50% del producto, existiendo una clase media de mayor fortaleza y amplitud. Los países en crisis o de pobreza relativa mayor, muchas veces poseen una distribución más plana, lo que no significa que sea equitativa, sino simplemente que los sectores adinerados no lo son tanto, por la pobreza relativa de la sociedad en su conjunto.
 Es lo que se refleja para 1995 en Ecuador y en 1996 en Perú, últimas cifras sobre este tópico, en que el 10% más rico de la sociedad concentra solamente alrededor de un tercio de la riqueza comparándolo con casi la mitad de los ingresos en los casos de países de mayor riqueza relativa o de crecimiento económico más acelerado, como Chile, Brasil, Colombia, e incluso México 

Los cálculos y comparaciones entre el 40% inferior y el superior son así mismos muy pertinentes para el análisis de la relación entre pobreza entendida como “exclusión” y la distribución de los ingresos de un país. En el caso de Brasil el 40% más pobre de la población se beneficia con el 7.6% de los ingresos mientras el 40% más alto, esto es, la sociedad “integrada”, concentra el 82.4%. Las cifras de concentración y exclusión, son semejantes, aunque un poco menores en Chile, Colombia, México y la mayor parte de los países, en los que menos de el 10% de  los ingresos es apropiado por el 40% de la población pobre y alrededor del 80% de la riqueza es concentrada en el 40% más rico de la población, con las evidentes desigualdades internas de ese porcentaje.
 

Este guarismo permite comprender que las sociedades latinoamericanas han ido profundizando una suerte de “neodualismo estructural”, como lo hemos denominado, en que el conjunto de la actividad económica, la producción de bienes, el consumo, en fin, los ingresos, se concentran en la mitad (aproximando las cifras) de la población. Esta es la sociedad integrada a los mercados, al trabajo, al consumo y al crecimiento económico. La otra parte de la población, dicho en términos de tendencias generales y no aplicables a cada situación concreta, esto es un cuarenta por ciento o más, se debate en la subsistencia, y debe repartirse menos del 10% de los ingresos del país.
 No es casualidad que los analistas económicos cuando miden poder de consumo, mercado interno, etc., dividen a la población de la mayor parte de nuestras sociedades en segmentos muy claros y diferenciados. Los mercados dinámicos suelen estar relacionados con los quintiles de más altos ingresos o simplemente con los deciles superiores.

Es importante señalar que en muchos países latinoamericanos, los ingresos percibidos por los sectores más pobres, la “economía excluida” que hemos denominado, no provienen necesariamente del funcionamiento de la economía interna, esto es, no son producidos nacionalmente. La importancia que han asumido “las remesas” de los migrantes “latinos” en  la economía latinoamericana es enorme, transformándose en la “segunda fuente de financiamiento de la región” según la CEPAL.
 El año 2002 se habrían enviado remesas por 25.000 millones de dólares, lo que representa un tercio de la inversión extranjera directa. El promedio de los envíos es de menos de doscientos dólares mensuales. México es el principal receptor con una cifra anual de 9.9 mil millones de dólares, por lo que en el caso de los países receptores debe ser analizado y tomado en cuenta al estudiar la distribución del ingreso “por abajo”.

La pobreza está relacionada directamente con estas cifras de la distribución de los ingresos. En la medida que existen diferenciales muy marcadas, los ingresos de los quintiles de menos recursos son insuficientes y por tanto se encuentran bajo las líneas o niveles internacionalmente considerados como de pobreza. El crecimiento global de la economía de un país, permitirá que en forma ponderada también estos grupos humanos se vean de una u otra forma considerados. Sin embargo por cada punto de crecimiento que obtenga la economía de un país latinoamericano determinado, ocho puntos serán apropiados por los sectores que acá denominamos “integrados”, con las necesarias precauciones dada la enorme concentración existente también en ese sector. El denominado efecto de “rebalse”, “chorreo” o “distribución espontánea de los ingresos” por la vía del crecimiento económico, se percibe en América Latina como muy difícil o imposible en el mediano plazo, dada la estructura desigualitaria de la distribución de los ingresos y la enorme concentración, que conduce a que la ampliación de la riqueza social (de “la torta o pastel”, como se dice en una imagen sin duda popular y feliz), sea apropiada de manera extremadamente desigual por un solo sector.

Lo que caracteriza por tanto en América Latina a la pobreza, es su relación directa con la distribución de los ingresos, y cualquier política como se ha visto en la última década, que no sea capaz de asumir los dos elementos del problema, verá con muchas dificultades o simplemente fracasará en su  erradicación. 

4. Pobreza, globalización y gobernabilidad.
Las consideraciones anteriores en la caracterización de la pobreza estructural latinoamericana, no serían suficientes sino se tratase de comprender el contexto internacional y nacional en que estos fenómenos ocurren.  Por una parte la distribución de los ingresos que hemos analizado es consecuencia de un tipo de inserción de las economías y sociedades latinoamericanas en la economía mundial, en la denominada globalización. No debiéramos perder de vista que los márgenes de maniobra que poseen los actores económicos en latinoamérica, como en otras partes del mundo, es muy reducido, incluso si consideráramos una auténtica voluntad de cambio y transformación, lo que no ocurre comúnmente. Sin embargo, hacer de la “globalización” el único factor explicativo, es y sería un error de apreciación. El segundo factor que es determinante es la capacidad que tienen o no tienen los Estados nacionales de articularse interna y externamente. Es lo que denominaremos “gobernabilidad”. La capacidad de un Estado de articular a la sociedad internamente y de articularse en términos económicos, sociales y políticos con el entorno y contexto real internacional que le toca vivir. Empleamos el concepto en los dos términos y no solamente en la capacidad de legitimidad que un gobierno tiene respecto a sus ciudadanos, como generalmente se lo utiliza.
 

A ello se unen asuntos de la mayor importancia como la probidad del Estado y sus funcionarios en el manejo de los fondos públicos. La corrupción está relacionada directamente con la pobreza, ya que la apropiación indebida de fondos cuantiosos va en directo perjuicio de los más pobres, que se ven impedidos de obtener del Estado beneficios, servicios, en fin, salir de la condición en que se encuentran.

a) Globalización.

Las relaciones entre las "decisiones globalizadas" y la vida de las personas es cada vez más estrecha. Muchas decisiones son tomadas en Cumbres, Reuniones y Asambleas globalizadas y competen al conjunto del mundo tanto en sus beneficios como también en los efectos negativos sobre  sus poblaciones.

Uno de los asuntos de mayor importancia en el siglo que comienza, como es fácil de observar a través de las manifestaciones que se suman una a una en cada reunión globalizada, es la relación entre las decisiones que se toman al nivel de los Estados y órganos multinacionales o multilaterales acerca del comercio internacional y las consecuencias al nivel de los países, regiones, localidades y las personas.
 Es bien sabido que existe un enorme y profundo foso entre quienes toman las decisiones y las personas que son afectadas por ellas. Esto es particularmente duro y brutal en el Tercer Mundo en que regiones enteras están sujetas en su futuro y en su desarrollo posible, por decisiones que se toman muy lejos y sin su conocimiento. El reforzamiento de  los Foros e instancias éticas de comunicación de la sociedad civil global, la llamada “globalización por abajo” tiende a convertirse en un espacio dialogal en que se analizan estos aspectos centrales que interesan a la comunidad internacional. La organización de Naciones Unidas, en su aspecto de debate y foro internacional, se ha transformado también en los últimos años en un espacio abierto a la mirada crítica. 

La globalización conduce a la aparición, debilitamiento y fortalecimiento de nuevos actores. Si no hay actores activos a nivel local, las medidas y políticas globales arrasan con las poblaciones vulnerables, los países pobres y los que sin serlo, están poco apertrechados para este período de la historia humana. Es el caso de América Latina que se ha visto golpeada de una manera desigual y violenta como consecuencia de los cambios mundiales conocidos hoy en día como globalización. Argentina siendo un país extremadamente rico ha llegado a un nivel de pobreza tal en que la mitad de la población se encontró, y parcialmente se encuentra a pesar de la reciente reactivación, sobreviviendo bajo la “línea de la pobreza”, con incluso casos de hambruna. No pareciera ser mucho más fácil la situación de muchos países de nuestra región.
 

Un conjunto importante de actores de carácter ético se han concertado, sin una organización particular, en exigir el cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales en diversos ámbitos y en particular en el ámbito de la salud. El Comité de Derechos económicos, sociales y culturales de la Organización de las Naciones Unidas, en su sesión de 30 de noviembre al 3 de diciembre de 1999 (E/CN.12/1999/9) le señaló a la Organización Mundial de Comercio que se reuniría en Seattle, en esa famosa manifestación en que se convirtió, la necesidad de respetar los DESC en la discusión de las patentes. Por su parte el Convenio de la Diversidad Biológica y otros convenios han señalado que los derechos intelectuales deben compatibilizarse con los derechos de las personas, la transferencia de tecnologías ecológicamente sostenibles hacia el tercer Mundo. Todo ello ha ido llevando a una creciente conciencia de que existe una contradicción a nivel internacional entre los derechos de propiedad tal como han sido discutidos e ido adoptando en el acuerdo sobre los ADPIC de la Organización Internacional de Comercio y los Convenios, Convenciones y Tratados de los Derechos Humanos. (Ver Resolución E/CN.4 Sub.2/2000.46 de las Naciones Unidas). Este es un tema central hoy en día, tanto en el ámbito de la salud, como de la alimentación, de las semillas, de los conocimientos tecnológicos. Los DESC se constituyen en la defensa de los países pobres frente a una “globalización salvaje”. Son también un elemento importante a tomar en cuenta por los sindicatos de los países desarrollados que ven cómo muchas industrias se externalizan, desterritorializan, buscando mano de obra barata y sin regulaciones.
 

b) Pobreza y  obligaciones de los Estados. 

La Cumbre Social Mundial realizada en Copenhaguen en 1995 señaló que "la lucha contra la pobreza y el fomento de medios de vida sostenibles constituyen una responsabilidad moral, política y económica de los gobiernos nacionales y de la comunidad internacional". La declaración y las que le han seguido no han avanzado mayormente en establecer mecanismos que permitan monitorear el ejercicio de esa responsabilidad.

Hay áreas de pobreza en que las consecuencias de la globalización parecieran ser particularmente severas y donde no se perciben cambios en el corto plazo. Es el caso de la  pobreza y extrema pobreza rural, ya que en particular en el Tercer Mundo, y en América Latina, en ese ámbito se encuentran los niveles más altos de miseria. Es evidente, que se está viviendo una situación altamente inequitativa y contradictoria en el mundo global actual: esto significa que existiendo como pocas veces en la historia humana gran cantidad de alimentos disponibles y sobrantes, se producen en otras partes del planeta las situaciones más horrorosas de hambruna y muerte de miles y miles de personas, en particular niños. La ruptura violenta a que han sido sometidas las agriculturas tradicionales y campesinas de los países latinoamericanos no ha sido ni comprendida ni asumida por la comunidad internacional. Tampoco la ha asumido la cooperación internacional, la que muchas veces exporta recetas tecnológicas que provocan más daño que beneficios. No pocas veces vemos que se culpa a los propios campesinos o a los sectores pobres del campo de su ineficiencia, de su incapacidad de producir alimentos, en fin de su ineptitud, cuando sus responsabilidades son muy limitadas ya que el sistema agroalimentario internacional ha hecho pedazos sus sistemas tradicionales, sin entregarles en cambio ninguna alternativa viable.
 

La desarticulación de las sociedades y sus economías, los complejos procesos de desintegración social, son muchas veces consecuencias no previstas de decisiones económicas, comerciales y financieras, que asumen actores privados (en combinación con públicos) que muchas veces tienen tanto o más poder que los propios Estados.
 La crisis de muchos sistemas de integración social se transforma en uno de los peligros más agudos de conflicto y violencia en países no sólo de América Latina, y del Tercer Mundo y obedecen a decisiones tomadas por directorios que solamente toman en consideración el balance económico de sus empresas. La conducta de los Estados frente a las empresas transnacionales es de servilismo, ya que éstas amenazan permanentemente con “migrar” a la competencia, donde se les ofrecen “más facilidades”. Es por ello que no pareciera posible la acción aislada de un Estado, sobre todo los pequeños, y se requieren decisiones en el ámbito del derecho internacional.

En términos teóricos y prácticos la necesidad de contar con Códigos de Conducta para las acciones que realizan las empresas transnacionales, tanto las productivas, extractivas, comerciales como en particular las financieras, es, un gran desafío para la teoría de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional. Hasta ahora se ha hablado exclusivamente de la responsabilidad de los Estados en la protección y goce de los Derechos Humanos. No cabe duda que la globalización ha establecido un escenario diverso y mucho más complejo. Las empresas transnacionales de carácter globalizado se han apropiado de los mercados y no le es posible a un solo país ser responsable de lo que estas empresas realizan. Es por ello que la comunidad internacional como un conjunto debe asumir el hecho de que existen numerosos actores en la globalización y por tanto numerosas responsabilidades. La lucha que llevan numerosos sectores no gubernamentales por un código obligatorio de conductas para las empresas transnacionales, y un tribunal adecuado donde se puedan presentar los alegatos cuando ese código sea violado, nos parece de la mayor importancia.

La globalización afecta de manera particular a ciertos grupos humanos que por diversas razones  históricas tienen una situación de mayor vulnerabilidad que el conjunto de la población. Los grupos minoritarios, pueblos indígenas, migrantes, desplazados, mujeres, niños, refugiados y otros grupos de carácter vulnerable, sufren las consecuencias de estos fenómenos que hemos venido describiendo en este estudio. Muchos de estos grupos o “pueblos”, según se los denomine, viven procesos muy difíciles y se defienden frente a una “globalización salvaje” que arrasa con sus recursos naturales, sus sistemas tradicionales de vida y convivencia. Estamos al mismo tiempo en presencia de un desarrollo creciente de nueva conciencia acerca del derecho que les cabe a estos pueblos a vivir y tener su propia personalidad en el mundo globalizado. La irrupción de identidades, la reelaboración de identidades étnicas, minoritarias y todo tipo de nuevas adscripciones locales es la consecuencia del proceso de globalización salvaje y al mismo tiempo la respuesta de sobrevivencia de los pueblos amenazados. 

La obsesión autodestructiva de muchos sistemas estatales en América Latina en los últimos años, la pérdida de soberanía, entendida como capacidad autónoma de tomar decisiones, son uno de los factores determinantes en el mantenimiento de las tendencias de pobreza y concentración de los ingresos que hemos analizado más arriba. La responsabilidad de los Estados latinoamericanos es baja frente a estos desafíos que acá  señalamos. Pareciera que en muchos casos se ha concluido en aceptar el modelo de crecimiento dualista, que por un lado conduce a la modernización de un segmento reducido de la sociedad, dejando en la “exclusión” un enorme sector, como los acá señalados.

c) La cooperación internacional.

Los cambios y transformaciones de la cooperación internacional es otra de las características de la actual globalización. Las agencias estatales de desarrollo, compiten con las agencias  multilaterales públicas y las organizaciones de carácter privado o no gubernamental, en particular de carácter filantrópico. Han surgido en los últimos años poderosas organizaciones que mueven recursos de gran envergadura. En términos globales en la década posterior al fin de la Guerra Fría, se produjo una disminución de la Cooperación Internacional al desarrollo y un aumento de la de carácter humanitario y filantrópico.

Los compromisos suscritos por la comunidad internacional en torno a destinar el 0.7% del PGB de los países desarrollados a la cooperación, las estrategias conocidas como del 20/20, las promesas y compromisos para reducir la deuda externa, en fin, numerosos temas de esta naturaleza quedaron en el papel, en los últimos años. La mayor parte de estas iniciativas quedaron sepultadas en medio de la disminución de los recursos a la cooperación internacional.

La ayuda humanitaria se ha transformado en un asunto de la mayor importancia hoy en día, estableciéndose enormes cadenas de ayuda en momentos de catástrofes, cataclismos naturales y en particular en crisis políticas y de violencia. No son pocas las veces que la ayuda internacional adquiere connotación política y alguna vez se ha usado como herramienta de presión. Muchas veces los métodos de hacer efectiva la ayuda internacional condicionan el desarrollo posterior del país o región.

En muchas agencias de cooperación internacional se percibe la tendencia a copiar o asimilarse a los métodos de acción de las empresas privadas y en particular de las empresas transnacionales. Se le solicita a los proyectos de cooperación una “rentabilidad social” al estilo de las inversiones de las empresas. Se plantea un estilo de trabajo en que las metas autoasumidas importan más que las decisiones participativas de quienes son los grupos beneficiarios de esa cooperación. Es muy interesante observar en las entidades de cooperación tanto europeas como norteamericanas una fuerte frustración por la falta de éxitos en materia de desarrollo y cooperación, como que se supusiera que los éxitos y fracasos dependen exclusivamente de las decisiones tomadas en los proyectos, y no de procesos globales mucho más amplios. Esta frustración y en algunos casos decepción respecto a la cooperación internacional se enfrenta con elementos tecnológicos, herramientas formales, sistemas de gestión y administración que provienen de campos de la gestión empresarial. 

Muchos observadores ven, “desde el sur”, con enorme frustración, no solo la disminución de los fondos en contextos de crecimiento económico sostenido de los países ricos, sino también el escepticismo de las instituciones donantes en torno a ir a las causas de la pobreza y buscar soluciones creativas.

d) Gobernabilidad. 

El peor escenario de un país para enfrentar con éxito la globalización es hacerlo sin una institucionalidad estatal fuerte, con un Estado débil, corrupto, sin leyes y legislación respetada, sin partidos políticos, sin un sistema burocrático capaz de gestionar y dar gobernabilidad al sistema. 

Los organismos internacionales obsesionados por la fiebre privatizadora, sugirieron, cuando no impusieron, la disminución del Estado como factor central de la modernización y el crecimiento económico. La receta se aplicó sin conocer la enfermedad del paciente. Por su parte, la cooperación internacional también ha desconfiado de las estructuras estatales y ha provocado el debilitamiento de los sistemas de poder local, muchas veces en sus intervenciones.

El caso de la crisis argentina es sintomático. Uno se podría preguntar ¿es crisis económica o crisis política? No cabe duda que es de consecuencias económicas pero en el fondo es política, como se ha ido demostrando en el último año, al recuperarse una serie de indicadores al reconstituirse el sistema de gobierno federal.  Los aparatos del Estado fueron demolidos, la corrupción se transformó en incredulidad, los partidos políticos no fueron capaces de ser las correas de trasmisión necesarias entre la población y el Estado y la democracia se desplomó. La expresión de esta crisis fue la economía destruida. En Africa los países de mayor pobreza, no son necesariamente los más pobres en recursos, sino son aquellos en que no hay clase dirigente respetada, en que el Estado se ha disuelto y por tanto donde impera el caos social.  

La erradicación de la pobreza pasa necesariamente por la gobernabilidad, y por tanto por el reforzamiento de las instancias políticas. La capacidad de un país latinoamericano de insertarse en la globalización, con efectos positivos o destructivos, pasa  por la existencia o no existencia de un sistema estatal, de una élite política, de un sistema de partidos, de instituciones, capaces de establecer un equilibrio entre las condiciones estructurales del mundo y economía globalizadas y las necesidades de la población. Es muy difícil imaginar siquiera que cualquier país latinoamericano,  sometido a fuertes divisiones internas, sin partidos políticos establecidos y respetados, con una clase dirigente corrupta,  pueda iniciar un camino exitoso de superación de la pobreza.

Quizá la evaluación mas importante de una década de “globalización salvaje”, como la que se ha vivido después de finalizado el período de la “guerra fría” es la existencia de una relación íntima entre los factores externos, “globalización” y los factores internos “gobernabilidad”. Culpar o responsabilizar solamente a una parte de los males que azotan a nuestros países es parcial y equivocado. La destrucción de los Estados “nacional populares”, la liquidación de las instituciones políticas y sus programas de acción, la erosión brutal del concepto y sentimiento de ciudadanía en la mayor parte de nuestros países, está asociada a los cambios externos, a los mercados disolventes de la droga y la delincuencia internacional, a las actividades sin control de empresas financieras y productivas transnacionales, pero también y en forma muy determinante, a la existencia de una crisis profunda en muchas de las élites políticas, a la corrupción de los gobernantes y a la disminución del Estado en su carácter de instrumento indispensable de la cohesión y seguridad social.

5. Erradicación de la Pobreza, Capital Social y Derechos Humanos.

Las formas de aproximarse al fenómeno de la pobreza son determinantes hoy en día, para las posibilidades  de superarla. Existen varios enfoques en discusión actualmente, para analizar y caracterizar el problema de la pobreza y su erradicación. Uno de ellos es el del Capital Social y otro, complementario a nuestro modo de ver, es el de los Derechos de las personas. Este capítulo tiene por objeto analizar la relación que hay entre los diversos enfoques, aproximaciones a la pobreza en América latina y las posibilidades y caminos de superación de la pobreza.

Caroline Moser, antropóloga británica, realizó un estudio en cuatro ciudades  del  mundo en 1996, Guayaquil en Ecuador, Manila en Filipinas, Lusaka en Zambia y Budapest en Hungría. Ese estudio fue de la mayor importancia para la determinación de políticas del Banco Mundial. Con anterioridad en 1990 el Banco había ya realizado en su Informe sobre el Desarrollo Mundial un “Estudio sobre la Pobreza” que fue de gran impacto tratándose de un organismo de tanta importancia y relevancia internacional y con tantas responsabilidades en estas materias.

En ese Informe Moser señalaba: “Para incrementar la productividad eco​nómica de los pobres se requiere un enfoque global  e integral de la política social, reconociendo la compleja interde​pendencia del capital social y humano. En los últimos diez años la política ha reflejado cada vez más el papel del capi​tal humano en el desarrollo económico. A juzgar por el reconocimiento, mucho más reciente, de la importancia del capi​tal social en el desarrollo económico y de las repercusiones de su erosión en tiem​pos de dificultad económica, se necesi​taría una política social en la cual se combinaran imaginativamente la opción individual con la participación comuni​taria y se vinculara el desarrollo humano con el desarrollo de la sociedad”.
De esta manera Moser advertía que no solo era importante fijarse en la capacidad de las personas para hacer frente a la pobreza sino en las características de la comunidad en que esas personas vivían, el denominado capital social, esto es, el conjunto de bienes intangibles, de solidaridad, de relaciones entre las personas, que permiten que el conjunto de pobres puedan o no, resistir los embates de las crisis. El estudio está marcado por el concepto de “crisis”, situaciones de cambio que se están dando en el mundo que transitaba en los noventa, y podríamos decir que sigue transitando, a la globalización y que conduce a la “vulnerabilidad” de grandes masas humanas.

La familia y redes familiares aparecían en ese estudio como una determinante de la capacidad de enfrentar las crisis y además de salir de la situación de pobreza. Cuando las personas pierden ese entramado social, caen inexorablemente en la espiral de la pobreza. Al respecto señalaba también en ese trabajo, Moser, que: “Las relaciones familiares rara vez se con​sideran como un activo, pero de hecho desempeñan una función importante en la capacidad de una familia para adap​tarse a los cambios de ambiente externo”. 
La CEPAL, por su parte, se hace cargo de este asunto y comienza a hablar de Capital Social, como un factor a tener en cuenta en las políticas de desarrollo social. La definición que operacionalizan de este concepto es la siguiente: 

“Capital social se entiende como el conjunto de relaciones sociales basadas en la confianza y los comportamientos de cooperación y reciprocidad. Cuando la riqueza y el ingreso no están distribuidos equitativamente en una sociedad, surge una pregunta importante, ¿Cuál es la contribución que se puede esperar de los instrumentos de desarrollo y movilización del capital para sustentar y aplicar Políticas sociales efectivas destinadas reducción de la pobreza?”.

Al respecto se perciben dos tendencias en los documentos de CEPAL: una que considera que la vía mas importante es la creación de “capital humano”, y la otra, que se señala complementaria, es la necesidad de “crear capital social”. En este sentido el énfasis en el “capital humano” estaría dado a nivel individual. Las personas adquieren un capital, por ejemplo mediante la educación, que les permitiría salir de sus condiciones pauperizadas.

El ex Secretario General de la CEPAL, José Antonio Ocampo, “considera que la persistencia de la pobreza que tiende a ser endémica en la región, constituye un grave obstáculo para el logro de la igualdad”. Enfatiza el importante papel que la educación y la calificación de la fuerza de trabajo juegan en la solución de este problema. La educación, dice,  “es un  requisito previo para el desarrollo equitativo y democrático, de la ciudadanía y el desarrollo personal”.
Su tesis se relaciona con los cambios tecnológicos que ocurren en el mundo en proceso de globalización y dice que “debido a las importantes y permanentes innovaciones tecnológicas, la adaptación de la mano de obra a estos cambios es otro factor decisivo que requiere consideración.”

La CEPAL hace un llamado a la  “movilización del capital social dentro de los sectores más pobres”. Esta estrategia, señala,  “deberá estar orientada al diseño de instituciones formales de asociación y participación. La capacitación de los beneficiarios para su propia gestión nunca alcanzará sus objetivos, a menos que las instituciones socioculturales informales de confianza, cooperación, liderazgo y prestigio sean reconocidas como temas de Política pública”.

Es interesante señalar que se regresa a propuestas que de una u otra manera existieron en América Latina en los años sesenta, pero con un lenguaje diferente y sin la carga de “movimientos sociales” y de “reivindicación social” que en ese momento tenían. Surge un concepto de “participación” al que se lo define operativamente y que trata de establecer una alianza entre los sectores pobres y el Estado. Digamos que estas ideas han sido de la mayor importancia en las políticas públicas que se han desarrollado en América Latina  en la última década.

            La CEPAL señala, que  “la participación en un nivel comunitario asociativo puede ser clave para articular servicios públicos con los hogares, lo que es muy importante en programas orientados a reducir la pobreza. Por otra parte, la movilización del capital social comunal puede contribuir a que estos programas sean más eficientes y promover microempresas urbanas y la producción campesina”.

Como queda claro de estos planteamientos la “participación” es comprendida como “asociación” entre los pobres y entre estos y los organismos del Estado. No se entiende participación ni como diseño conjunto de políticas, ni menos aún como reivindicación y menos aún como movilización.

El estudio de Moser concluyó que los “activos” de los pobres eran fundamentales para establecer defensas frente a las crisis y permitir soluciones a los problemas de pobreza. Dentro de esos activos la vivienda aparece en este estudio como una de las claves que permiten que los pobres no caigan en un espiral de miseria. Tener una casa, aparecía como uno de los factores que discriminaban entre situaciones irreductibles de pobreza y situaciones donde la pobreza podía ser atenuada. Frente a situaciones críticas, la vivienda se transforma en taller, lugar de producción o simplemente lugar de refugio. Sin embargo agregaba: “No obstante, el estudio reveló que una vivienda o un terreno generalmente no bastan, por sí solos, para reducir la vul​nerabilidad. El título legal se necesita para dar a los hogares incentivos para invertir en el mejoramiento de sus viviendas y seguridad para que las destinen a un uso productivo. El título legal también provee un incentivo para que los hoga​res inviertan en sus comunidades. Estas comprobaciones respaldan las recomen​daciones en el sentido de que es impor​tante legalizar las viviendas existentes para crear un ambiente estable en el cual tanto las inversiones destinadas a ayudar a los pobres como las inversiones de los propios pobres puedan reducir la vul​nerabilidad de éstos".

Es interesante señalar que a partir de estas conclusiones el Banco Mundial inició programas de titulación de terrenos urbanos, viviendas y también de terrenos rurales en casi todos los países de América Latina. En Chile el Ministerio de Bienes Nacionales ha desarrollado estos programas desde hace muchos años. Las evaluaciones en general son positivas. No cabe duda que la posesión legal de una vivienda, de un terreno permite a la familia mayor seguridad. Podríamos decir que se trata de una condición necesaria pero no suficiente.

Durston, define al capital social como el contenido de ciertas relaciones sociales expresadas en actos de confianza, reciprocidad y cooperación. Insiste en sus estudios que aquellos que cuentan con capital social tienen mayores posibilidades de salir de las situaciones de pobreza que los que no cuentan con él. Este autor examina la importancia de conceptos como los de parentesco, amistad y prestigio, en su condición de instrumentos del cambio social. También nota que el capital social se activa solamente en tiempos de necesidad, riesgo u oportunidad.

Esta es una observación antropológicamente correcta y que en Chile la hemos vivido en tiempos de crisis. Las ollas comunes, los sistemas comunitarios de trabajo, las tomas de terreno y los campamentos, expresan un alto nivel de solidaridad y que se activa en momentos difíciles. Es interesante comparar la situación de miseria en países como Argentina, donde largos períodos de modernización y relaciones de mercado hegemónicas, condujeron a la erosión de este tipo de Capital Social, solidario podríamos decir, de carácter comunitario y que frente a la crisis numerosos sectores quedan inermes. En ese país la crisis a gatillado nuevamente estos sistemas solidarios, debiendo ser recreados muchas veces desde bases no comunitarias tradicionales, sino de carácter principalmente ideológicas.

John Durston considera en sus estudios que si no hay en las políticas sociales una dimensión de fomento al Capital Social, no hay solución a la pobreza, no se puede arrancar en un proceso de  superación de las condiciones de pobreza. Como puede ser visto, la definición de Durston es más movilizadora que la anterior señalada, la que se refiere casi exclusivamente a las crisis y a la manera de defenderse de ellas. 

Es por eso que, en esta perspectiva “el paradigma del capital social comprende al propio capital social, las redes, los bienes socioemocionales, los valores afectivos, las instituciones y el poder. El capital social es la solidaridad que una persona o un grupo siente por los demás. Se basa en relaciones de solidaridad que pueden describirse mediante el uso de redes”.

En este punto el concepto mismo de Capital Social se ha metamorfoseado y se relaciona ya no solamente con las redes de soporte y defensa que los pobres tienen sino con el poder que pueden ejercer. Es acá donde podemos relacionar esta discusión con la de los Derechos Humanos.

b. Pobreza y  Poder.

La concepción de Capital Social que acá hemos desarrollado, tiene elementos que constituyen fortalezas y otros que son sin duda debilidades, al enfrentar el complejo asunto de la erradicación o superación de la pobreza. 

La fortaleza consiste en considerar que el contexto o marco comunitario, social y estructural de la pobreza es determinante y que no se trata de un asunto individual y que solamente en base al desarrollo de “Capital Humano” de los individuos se logrará su erradicación. La educación en este sentido juega un papel importante pero no determinante, a lo menos en el corto y mediano plazo. En América Latina, las altas tasas de escolaridad obtenidas en los años pasados, nos llevan a la presencia  cada vez más de una “pobreza ilustrada”, esto es, pobres con un alto grado de exposición al sistema educacional formal, pobres con enseñanza, de discutible calidad y pertinencia deberíamos agregar. 

La debilidad reside en el concepto de “particicipación” y de “derechos”, clave en las políticas sociales y en los programas de erradicación de la pobreza. Se lo entiende como se ha visto, como una alianza, como un sistema de “asociación” y no como un proceso de adquisición de cuotas crecientes de poder, de autonomía de las decisiones y en fin, de capacidad de auto afirmación, identidad propia y establecimiento de rutas asumidas para salir de la condición de pobreza.

El elemento común a todas las definiciones de pobreza es la carencia, es algún tipo de privación que evoca el calificativo "pobre". No obstante, cuando se debate la pobreza como problema social, este concepto tiene un alcance mucho más restringido debido a su relación, claramente establecida, con la privación provocada por las limitaciones económicas. Los pobres no lo son solamente por carecer de bienes sino por no tener la “capacidad” de acceder a ellos. Y ese es un problema de orden diferente, tanto epistemológico, como socio político.

Estas consideraciones sugieren que necesitamos una definición de pobreza que haga referencia a la no realización de los derechos humanos, pero sin desvincularla de las limitaciones de los recursos económicos. El enfoque basado en la capacidad o “capabilidad”
 de Amartya Sen brinda un concepto de pobreza que cumple este doble requisito. El enfoque basado en la capacidad ya ha inspirado la ampliación significativa que se ha hecho del concepto de pobreza en muchos organismos; se ha pasado de una concepción restringida basada en los bajos ingresos a una perspectiva multidimensional de la pobreza. La mayoría de los debates actuales sobre la pobreza celebrados en los medios académicos, adoptan este enfoque de manera explícita o implícita. Por regla general, sin embargo, estos debates no emplean el lenguaje de los derechos. Pero reflexionando un poco se llega a la conclusión de que existe una transición natural de la capacidad, entendida como acceso al poder,  a los derechos. La mayoría de los derechos humanos están relacionados con los derechos de la persona a gozar de determinadas libertades fundamentales, incluidas las libertades de evitar el hambre, la enfermedad y el analfabetismo. Así, el enfoque basado en la capacidad o “capabilidad” requiere que la "bondad" del régimen social se examine teniendo en cuenta la plena realización de las libertades humanas. Por consiguiente, la importancia concedida a la libertad de las personas es el elemento común a ambos enfoques. Analizar la pobreza desde la perspectiva de la capacidad debería, por lo tanto, servir de puente para cruzar desde la orilla de la pobreza, de la concepción del Capital Social, de la participación entendida como “asociación”, a la de los derechos, los derechos  humanos de los pobres.

Para comprender hasta qué punto la perspectiva de capacidad es útil para entender la pobreza, podemos observar que la característica distintiva de una persona pobre es que tiene muy pocas oportunidades para lograr su bienestar. Así, la pobreza puede considerarse característica de aquellos grupos humanos que poseen bajos niveles de poder o como dice Sen, el hecho de que las capacidades básicas no logren alcanzar unos niveles mínimos aceptables. Es lo que nosotros hemos caracterizado como “exclusión”, en el caso de América Latina. 

No obstante, se deberían hacer algunas aclaraciones en este punto para evitar malentendidos. En primer lugar, aunque el concepto de pobreza tiene una connotación económica irreductible, el concepto que nos resulta útil en este marco no es el de bajos ingresos, sino más bien el concepto más amplio del control insuficiente de los recursos económicos; la carencia de ingresos personales suficientes sólo es una causa posible de esa situación. Otras causas pueden ser el control insuficiente de los bienes y servicios suministrados por los poderes públicos, el acceso insuficiente a los recursos gestionados y poseídos por la comunidad, el control insuficiente de los recursos brindados a través de redes formales o informales de apoyo mutuo, entre otras. Si la falta de control de estos recursos de una persona de alguna manera contribuye a la falta de capacidades básicas, esa persona será considerada pobre. Esta concepción sitúa por tanto en otro nivel el tema de la pobreza, en el nivel del poder.

En segundo lugar, el reconocimiento de que la pobreza tiene una connotación económica irreductible no implica necesariamente que los factores económicos sean una de las causas principales de la pobreza. Por ejemplo, cuando la discriminación basada en el género, la etnia o cualquier otro motivo impide a una persona tener acceso a la atención médica, la mala salud resultante es claramente un caso de carencia de capacidad, entendida como “capabilidad” que debería considerarse pobreza debido a que la falta de acceso a esos recursos ha contribuido a esa situación. Pero las causas principales en este caso son las prácticas socioculturales, así como los marcos políticos y legales que permiten que se discrimine a personas y grupos; la falta de control de estos recursos meramente desempeña una función de mediación.

El enfoque basado en la capacidad, “capabilidad” define la pobreza como la ausencia o la realización insuficiente de determinadas libertades básicas como, por ejemplo, las libertades de evitar el hambre, la enfermedad, el analfabetismo, entre otras. La razón por la que la concepción de la pobreza guarda relación con las libertades básicas es que éstas se consideran fundamentalmente valiosas para lograr un nivel mínimo de dignidad humana. Pero la importancia concedida a la dignidad humana fundamenta también el enfoque basado en los derechos humanos, que propugna que las personas tienen el derecho inalienable a ejercer estas libertades. Cuando alguien no ha logrado estas libertades, evidentemente sus derechos no se han realizado. Por consiguiente, la pobreza puede definirse de forma equivalente como la falta de las libertades básicas, desde la perspectiva de las capacidades, o de la no realización del derecho a ejercer estas libertades, desde la perspectiva de los derechos humanos.

c. Reducción de la pobreza y Derechos Humanos

La idea que subyace a la adopción de un enfoque de la reducción de la pobreza basado en los derechos humanos es que las políticas y las instituciones dedicadas a la reducción de la pobreza deberían basarse expresamente en las normas y los valores del derecho internacional de los derechos humanos. 

Respaldados por valores morales reconocidos universalmente y fortalecidos por las obligaciones jurídicas, los derechos humanos internacionales brindan un marco normativo vinculante para la formulación de políticas nacionales e internacionales, incluidas las estrategias de reducción de la pobreza.

Los derechos económicos, sociales y culturales, fueron sistematizados, normativizados y pactados internacionalmente en un marco histórico determinado, producto principalmente de las presiones y demandas de los movimientos sociales populares que habían nacido a fines del siglo diecinueve, de los nuevos Estados que se habían constituido tanto en el primero como en el tercer mundo, y de una visión particular del Estado que se había configurado en la primera mitad del siglo veinte.  Ya en el Tratado de Versalles se creaba la Oficina Internacional del Trabajo, reconociéndose los derechos laborales. Entre 1920 y 1946 se desarrolló el derecho internacional del trabajo, parte sustancial de los derechos económicos, sociales y culturales. Inmediatamente después de la Segunda Guerra Mundial se discutió y preparó la Carta de las Naciones Unidas “que hace reiteradas referencias a los Derechos Fundamentales del Hombre (preámbulo, párrafo 2), y es evidente por los antecedentes inmediatos del texto y por la interpretación contextual, que al referirse a los derechos humanos incluía en el concepto los derechos económicos, sociales y culturales".
 La Declaración Universal de 1948 recoge "expresamente este concepto amplio e integral de los Derechos Humanos". El Pacto fue aprobado el 16 de diciembre de 1966 y entró en vigor el 3 de enero de 1966. Es evidente el carácter reciente de estos derechos. Como señala Flinterman "el proceso de "codificación" de todos estos derechos está aún en marcha... refleja el dinamismo esencial de la tradición de los derechos humanos. Las nuevas necesidades, los asuntos que surgen, las peticiones, las demandas y los nuevos desarrollos exigen de la comunidad internacional y nacional, ampliar y fortalecer el contexto en que se ubican los derechos humanos".
 

Es evidente que el contexto en que surgieron los derechos económicos, sociales y culturales está cambiando, pero no por ello han perdido su validez. Sin embargo, la eficacia de su formulación o no aparece atractiva a la cultura política contemporánea, o se disuelve en un conjunto de declaraciones marcadas por la buena intención, pero desconectados de los mecanismos prácticos que rigen nuestra actual convivencia humana. El desafío reside en rescatar su actual fuerza movilizadora, su capacidad de propuesta, su poder de convocatoria. La visión tradicional, que aparece generalmente en los textos, considera al Estado como el único depositario de los derechos. En el caso de los derechos civiles y políticos, la obligación del Estado es: "No violarlos, no lesionarlos mediante la acción o la omisión, en su caso, de un órgano o agente gubernamental o administrativo... en cambio, con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales el Estado tiene, esencial, aunque no exclusivamente, una obligación de hacer; la obligación de brindar los medios materiales para que los servicios de asistencia económica, social, sanitaria, cultural, etc., provean los elementos y medios necesarios de satisfacerlos. Pero, no pueden suponer la facultad directa e inmediata de exigir, concreta y específicamente, al Estado la prestación que está en la esencia del reconocimiento del derecho. La obligación del Estado radica en el imperativo deber de dedicar, dentro de sus posibilidades económicas y financieras, los recursos necesarios para la satisfacción de esos derechos... En el grado actual de desarrollo del Derecho Internacional, sólo es posible encarar la declaración y enumeración de los DESC, el reconocimiento convencional de la obligación de promocionarlos y respetarlos y la afirmación del deber jurídico de los Estados de dedicar sus recursos y sus políticas económicas y financieras, dentro de los límites de sus posibilidades reales, a su satisfacción." 
 La abstracción y generalidad de estas obligaciones convierte la norma en "deseo", esto es, declaración inofensiva de buenas intenciones. La situación actual, como señala el autor citado, es que estos derechos no son exigibles en sus fines, en el cumplimiento de su plena satisfacción, lo que es evidente. El desafío actual de esta temática es sobrepasar el nivel de los "estudios y análisis", ya que en su reiteración e ineficacia jurídica reside muchas veces el desprestigio que, frente al público, tienen los organismos internacionales supuestamente encargados de su protección, incluyendo  a los Estados, últimos responsables de la realización de estos derechos. 
 

Esta conceptualización de los derechos económicos, sociales y culturales, tiene como consecuencia la posibilidad de exigir su cumplimiento de una manera positiva. Lo que comúnmente se ha medido ha sido el acceso al derecho, esto es, la existencia de viviendas, salud, etc.; lo que se necesita medir hoy día son los niveles de equidad que posee una sociedad, lo que se puede medir, entre otros indicadores, mediante la conceptualización de la distribución de los ingresos que acá hemos tentado desarrollar en sus relaciones con la pobreza. 

d) Derechos y control. 

Una de las razones por las que este marco es adecuado en el contexto de la reducción de la pobreza es que las normas y los valores consagrados tienen el potencial de potenciar a los pobres y hacer que los responsables de formular las políticas rindan cuentas. El enfoque de la reducción de la pobreza basado en los derechos humanos consiste esencialmente en la potenciación de los pobres como sujetos de derechos y la rendición de cuentas o control social, también denominado control ciudadano, como ejercicio permanente de la relación entre el Estado y los ciudadanos.

La potenciación y la rendición de cuentas se logran fundamentalmente a través de la introducción del concepto de derechos. Una vez este concepto se ha incluido en el contexto de la formulación de las políticas, la reducción de la pobreza ya no se fundamenta meramente en que los pobres tienen necesidades sino también en que tienen derechos, de los que emanan obligaciones jurídicas para terceros. Entonces la reducción de la pobreza se convierte en algo más que la beneficencia o una obligación moral; se convierte en una obligación jurídica. Este reconocimiento de la existencia de derechos jurídicos de los pobres y de obligaciones jurídicas de terceros en relación con ellos es el primer paso hacia la potenciación y la rendición de cuentas.

Es por ello que la campaña acerca de la “abolición” de la pobreza, tiene sentido. Se trata de reconocer los derechos de los pobres en los niveles más altos de la juridicidad nacional e internacional. Eso implicaría que las políticas económicas, sociales, militares, etc. que afectan a los pobres o que tienen como consecuencia la generación de pobreza, deben jurídicamente tomar en cuenta esta dimensión.

Algunos ejemplos permiten comprender mejor la relación entre “abolición jurídica” y erradicación. Hasta hace pocos años atrás, era considerado normal que las policías torturasen a sus detenidos con el objeto de obtener información. La obtención de información sobre delincuencia, asaltos, incluso asuntos de Estado se consideraba un “bien superior” al que se supeditaban bienes inferiores, como por ejemplo la integridad física del detenido. La campaña mundial contra la tortura y otros tratamientos denigrantes con el ser humano, y la suscripción de Declaraciones y Tratados, no significó ni la inmediata erradicación de la práctica de la tortura, ni mucho menos su eliminación de los cuarteles. Sin embargo, esos instrumentos internacionales crearon una nueva conciencia acerca del carácter indeseable e impresentable de la tortura y finalmente crearon mecanismos jurídicos punitivos. En el día de hoy no existe en América Latina, policías o ejército que pueda afirmar pública e impúdicamente que utiliza el método de la tortura como parte habitual de su trabajo de inteligencia de obtención de información con los detenidos. Otra cosa es que lo hagan. Pero no tiene la legitimidad por una parte y por la otra es un derecho justiciable y quien ha sido sometido a torturas puede recurrir a los tribunales y exigir justicia.

Entre el momento de la abolición y el de la erradicación existe una distancia que, dependiendo de los temas, puede ser muy largo. La abolición de la esclavitud, por ejemplo,  se completó en el siglo diecinueve pero aún el “Grupo de Trabajo de formas contemporáneas de esclavitud”, conoce año tras año, numerosas situaciones donde aún no ha sido erradicada esa práctica por todo el mundo considerada deslesnable. La situación del Apartheid fue semejante. Primero fue su deslegitimación como método de convivencia inaceptable, luego fue abolido solemnemente en las Declaraciones y Tratados  contra el racismo y muchas décadas después fue erradicado jurídicamente, a pesar de ello,  hoy en día continúan muchas de sus prácticas.

Por cierto que esta perspectiva de derechos, conduce a que muchos sectores, dirigentes, y personas incluso bien intencionadas, la consideren como una idea fugaz o incluso descabellada,  ya que se ha “naturalizado” la idea y concepto de pobreza. Se supone que la pobreza es “natural” a las sociedades, y que depende de la voluntad, conducta y actitud de cada individuo. Aparece desvinculada la economía, las medidas de política económica, de política pública, de decisiones financieras públicas y privadas, en fin, de los resultados y consecuencias que tengan sobre las poblaciones y las personas. El “bien superior” del Estado, como en el ejemplo anterior, es mantener la economía funcionando, y para ello en el juego de alternativas no está necesariamente presente el denominado “costo social”. El bien superior subordina a los individuos, al igual que las necesidades de información del Estado permitían la utilización de métodos repugnantes.

Entre las características principales de un enfoque basado en los derechos humanos cabe destacar las siguientes: vinculación explícita a las normas y principios nacionales e internacionales de derechos humanos, potenciación y participación, rendición de cuentas, no discriminación e igualdad y realización progresiva. 

Estos principios de los derechos humanos básicos obligan a los responsables de formular las políticas a dar prioridad a los más vulnerables y desfavorecidos, quienes a menudo son excluidos por "el progreso medio". Implica que en el diseño e implementación de las políticas macro/microeconómicas no sea posible de considerar a la pobreza, o el empobrecimiento como una “condición resultante”, que es lo que ocurre. La vinculación de la pobreza como denegación de los derechos humanos esenciales del ser humano, no puede ser considerado como un efecto resultante.

En definitiva, la definición de la pobreza ligada a derechos establece un marco de poder, en que los pobres no son sujetos de caridad, beneficencia o de “políticas públicas” meramente opcionales. Se establece un marco de obligaciones de los Estados que permite que el concepto de “participación” se cambie por el de ciudadanía.

El enfoque de la reducción de la pobreza basado en los derechos humanos pone de relieve las obligaciones y requiere que todos los responsables, incluidos los Estados, las organizaciones intergubemamentales, las empresas transnacionales, rindan cuentas de su conducta en relación con los derechos humanos internacionales.

La  cuestión teórica y política de  hoy, es comprender la pobreza ligada a derechos y por tanto a obligaciones. La acción del Estado y de la sociedad en su conjunto respecto a los pobres, no es un asunto ni de opción política, ni de caridad, beneficencia o buena voluntad, se encuentra en el centro de las obligaciones del Estado, de los particulares  y de la sociedad como un conjunto. Los pobres y sus asociaciones por su lado, tienen derechos y deberes frente al Estado y de su ejercicio dependerá, fundamentalmente, la erradicación de su condición.

Al igual que la lucha por la defensa de los Derechos Humanos individuales, la lucha contra la pobreza se enmarca en esta perspectiva de derechos conculcados. Pasará mucho tiempo hasta que se operacionalicen quizá estas ideas, pero se requiere un enorme esfuerzo intelectual colectivo para superar primero las concepciones economicistas de pobreza, las miradas individuales acerca de la responsabilidad de los pobres, las conductas caritativas en la superación de la pobreza y acceder a un concepto que reúna en una misma mano la lucha contra la pobreza, las decisiones de política económica nacional e internacional, con la lucha por el respeto de los Derechos Humanos.

San José de Maipo, Chile, febrero de 2004.

� José Bengoa participa en el Centro de Estudios Sociales SUR de Santiago de Chile. Ha sido hasta el año 2003, Presidente de la Fundación Nacional para la Superación de la Pobreza (Chile) y continúa siendo  miembro de su Directorio. Es miembro de la Subcomisión de Protección y Promoción de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas desde 1994 y actualmente es el coordinador del Grupo de Trabajo sobre “Derechos Humanos y Pobreza” de esa institución, encargado de preparar un borrador de Declaración Internacional sobre esta materia.


� Proyecto ejecutado por ALOP con el apoyo de la Comisión Europea, 11.11.11 (Bélgica); CordAid, Hivos, ICCO y Novib (Holanda) y  Grupo Sur europeo.


� No es el objetivo de este trabajo repetir las cifras y estadísticas conocidas acerca de la pobreza en el mundo y en América Latina. Quien se interese por ello puede consultar entre otros sitios de Internet una que trae datos muy completos y estadísticas sociales que han sido utilizadas en este análisis: � HYPERLINK "http://blue.census.gov/ipc/www/worldpop.html" ��http://blue.census.gov/ipc/www/worldpop.html�


�  Este movimiento que relaciona la pobreza con los derechos humanos tiene ya una larga historia. Numerosas ONGs iniciaron en los años ochenta diversas aproximaciones en torno a esta relación. OXFAM, el movimiento ATD Cuarto Mundo, principalmente, y otras trataron organizaciones de este tipo han intentado salir de un marco puramente desarrollista para el abordaje de la lucha contra la pobreza. En América Latina un conjunto importante de ONGs, entre ellas, la propia ALOP, produjo la Declaración de Quito, sobre la vigencia de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que se enmarca en esta tendencia. Los informes del Relator Especial de la Organización de las Naciones Unidas, Sr Leandro Despouy, vinieron a dar un marco más comprensivo al fenómeno, (E/CN.4/Sub.2/1996/13) del 28 de Junio de 1996. El Primer Seminario sobre Pobreza y Derechos Humanos se realizó en Nueva York en la sede de las Naciones Unidas entre el 12 y el 14 de Octubre de 1994 (E/CN.4/1995/101), y luego se han realizado dos más en la sede de ONU en Ginebra. El Secretario adjunto de la UNESCO, Pierre Sané, ha desarrollado una campaña “para la abolición de la pobreza” (Ver: The Right to global justice. Poverty and Human Rights. Towards a new paradigm in the fight against poverty). Un importante grupo de expertos relacionados al Comité de Derechos económicos, sociales y culturales, ha producido un documento ampliamente difundido (ver Webb del Alto Comisionado de los Derechos Humanos) titulado: The underlying principles of a conceptual framework for the elaboration of guiding principles on existing human rights norms and standards in the context of the fight against poverty, including extreme poverty. Recientemente, el PNUD ha producido un documento importante en esta línea denominado Poverty reduction and Human Rights, a practice note (Marzo del 2003). Finalmente la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha dictado varias resoluciones en que no solo se condena la pobreza, sino que se la relaciona con los Derechos Humanos y se plantea la necesidad de avanzar en la definición de principios que guíen la acción y documentos o declaraciones que puedan ser incorporadas al ordenamiento jurídico internacional. Este movimiento intelectual y de jurisprudencia que hoy existe, al afirmar una perspectiva de derechos se opone en cierta manera, y de esa experiencia surge, a una tendencia que se ha transformado en dominante en los últimos veinte años que observa a la pobreza desde la filantropía y la caridad, sin establecer las relaciones existentes entre las dimensiones económicas, sociales, políticas y culturales. El peso de las organizaciones internacionales de filantropía y el reemplazo de la “cooperación internacional al desarrollo” por  la “ayuda humanitaria” o simplemente por la acción filantrópica, ha sido quizá la causante de esta reacción, en la que los derechos de las personas, de los pobres, se ponen en primer plano, teórico y práctico, dando un marco diferente de análisis del tema y  estableciendo un contexto de mayor dignidad y responsabilidad para la acción práctica de los programas de erradicación de la pobreza. Se puede ver sobre esto en el documento: José Bengoa: Aplicación de las normas vigentes de derechos humanos en el contexto de la lucha contra la extrema pobreza (E/CN.4/Sub.2. /2003/17). Se puede encontrar estos documentos en: � HYPERLINK "http://www.hchr.org" ��www.hchr.org�, en inglés, francés y castellano y en � HYPERLINK http://www.identidades.cl ��www.identidades.cl� junto a otros documentos sobre esta materia del autor. Hemos consultado también el artículo de Thomas W. Pogge, Severe Poverty as a Human Right violation que se puede consultar en la página de UNESCO : � HYPERLINK "http://www.unesco.org" ��www.unesco.org�











� Se puede pensar en los gobiernos radicales de Argentina, como el de R. Alfonsín, que no pudo siquiera terminar su mandato producto de la enorme crisis que se había desatado en ese país. El gobierno aprista de A. García en el Perú terminó en la crisis generalizada, lo mismo el de C. A. Pérez en Venezuela, todos ellos de los partidos tradicionalmente de centro en América latina, ligados a la socialdemocracia europea.





� Ver, Jorge Domínguez, “Latin america¨s crisis of representation” en Foreign Affairs. January/February. 1997, pp. 100- 113. Concluia este afamado artículo con la siguiente frase para el bronce: “They hope that, if current paterns continue, they (los países latinoamericanos) can enter the new millennium celebrating the wedding of open markets and open politics”. Esta tesis es un resumen de lo planteado en el  libro de Jorge Domínguez y Abraham Lowenthal: Constructing democratic governance :Latin america and the Caribbean in the 1990s. Baltimore. John Hopkins University Press.1996.


� El modelo acá brevemente descrito ha sido aplicado con diverso énfasis en todos los países latinoamericanos. Las excepciones son parciales. Cuba que suele ser vista como un caso particular, de una u otra forma  ha ido aplicando un “modelo controlado de apertura”, adaptando su economía fundamentalmente estatal y cerrada, a las nuevas condiciones económicas internacionales. Uruguay es quizá el país que ha defendido con mayor fuerza su tradición de “protección estatal”, en particular de los servicios, dadas las características de su población, abriendo el sistema financiero en la idea de construir una suerte de “paraíso bancario” en el cono sur. Chile aparece entre los países que han llevado más lejos el modelo. Joseph Stiglitz ha estudiado los procesos de apertura y privatización, demostrando que en aquellos países en que se ocupó un “tratamiento de shock” las consecuencias fueron desastrosas y en muchos casos se produjo una crisis global del Estado. En aquellos que con un fuerte control estatal se empleó un camino gradual, no solo los costos fueron menores sino los resultados más promisorios. En Chile, el “tratamiento de shock” se realizó en los setenta y ochenta en medio de una dictadura extremadamente represiva, que explica los resultados del proceso. 


� Creemos que en buena medida el “crecimiento económico con desigualdad”, como caracterizaremos lo que ocurre en América Latina, se explica por el proceso de concentración de capitales, y por tanto de beneficios, que se ha producido durante la década del noventa en todos y cada uno de los países. La aparición, quizá por primera vez en la historia latinoamericana, de “grupos económicos” competitivos a nivel mundial, que aparecen en altas posiciones de los ranking de mayor fortuna realizados por las revistas especializadas, es un fenómeno económico y social central. Estos “grupos económicos”, están interrelacionados con grupos internacionales, no sabiéndose a esta altura si sus capitales son nacionales o no, lo cual poco importa en la medida que su comportamiento económico es similar. Normalmente un “grupo” maneja una parte del sistema bancario/financiero, posee inversiones productivas, comerciales, inmobiliarias y de una gran diversidad en el país o en varios países. Las fusiones  y alianzas conducen a economías altamente concentradas y donde la apropiación de los beneficios del crecimiento económico es realizada por un sector muy pequeño.


� La empresa “Telefónica” de España es propietaria o socia mayoritaria de las comunicaciones en prácticamente todos los países de América del Sur. Endesa España se ha apropiado del sector energético también en la mayoría de los países, y el Banco Santander ocupa el primer lugar en la banca regional. La línea aérea Iberia ha controlado o tratado de controlar prácticamente todas las líneas de navegación de América del Sur.


� En el año 2002 visitamos San Pedro de Zulia en Honduras, y pudimos constatar el auge que han tenido en ese lugar las industrias de la confección y otras de carácter ligero. La ciudad se ha transformado en un enclave de “modernidad” que evidentemente resalta frente a la situación generalmente mas tradicionalmente pobre del resto del país. Los salarios que se pagan en esa industria son ínfimos (en relación a los países de destino de esos productos) y las jornadas de trabajo son  extensas (aunque las condiciones sanitarias y de ambiente de trabajo son modernas), las que sin embargo, son apreciadas por la población trabajadora en forma positiva, dadas las condiciones de inexistencia de alternativas.





� Este fenómeno aparece muy claramente analizado en el trabajo del ex-Secretario Ejecutivo de la CEPAL, José Antonio Ocampo, cuando evalúa el comportamiento económico de la década del noventa. Ver: Panorama económico de América Latina. CEPAL, Santiago, 2001. Los cuadros son concluyentes: en términos que el crecimiento de Centro América, que no ha sido escaso, se debe principalmente a las actividades industriales, y el de Sudamérica y en particular del Como Sur, a las exportaciones primarias, extractivas mineras y agro comerciales.





� Es evidente que en este punto las diferencias internas de los países latinoamericanos son enormes, habiendo algunos en que la  “economía de la exclusión” es mayoritaria y otros donde no existe o existe en muy baja medida. El caso de Argentina es interesante en este sentido. En la medida que en ese país prácticamente no existía este tipo de economía de supervivencia basada en la exclusión, o economía informal, la crisis económica afectó a la población brutalmente sin encontrar espacios de refugio, como ocurre en países donde esta economía siempre ha sido el refugio de los pobres.





� Si bien en el proceso de privatizaciones, el General Pinochet no aparece en forma directa apropiándose de empresas, si lo hizo su entorno más íntimo. Su yerno es uno de los propietarios forestales y ganaderos más importantes habiéndose apropiado de la industria del salitre. Numerosos ministros y Generales aparecen en los Directorios de las empresas y los altos ejecutivos de ese entonces se quedaron con empresas tan grandes como Endesa, que luego vendieron a Endesa España en uno de los negociados más vergonzosos y sin consecuencias de la década del noventa en Chile. 


� Nos remitimos a los Informes anuales o bianuaales, de la Comisión Económica para América Latina. CEPAL.





� El caso de los “piqueteros” en Argentina es semejante al descrito. Por lo general son personas que se formaron en la administración pública de carácter local o regional, o en actividades relacionadas con el Estado y que han sido dejadas hoy en día a su suerte, suprimidas o desfinanciadas. Se han transformado en personas desempleadas, provenientes de un tipo de empleo que en el caso de ese país provocó un fuerte grado de confianza y seguridad. El Estado argentino era el mayor empleador del país y las condiciones del empleo alcanzadas por los sindicatos eran muy beneficiosas, no solo en términos salariales sino en cuanto servicios que poseían estas organizaciones, la mayor parte de ellas de tradición peronista. La crisis del Estado “benefactor”, entendido de este modo que lo hacemos en el texto, condujo a la “insegurización” de estos sectores, que frente a la crisis económica de fines de los noventa y comienzos del 2000 se lanzaron a las calles a protestar. La protesta de fuertes connotaciones sin embargo, se mostró incapaz de ofrecer una salida de tipo político, volviendo el poder a los peronistas. Hoy día vuelven a la protesta significando un elemento permanente de inestabilidad y movilidad social, con mucha capacidad de  acción, pero sin mucha capacidad o ninguna, de propuesta política alternativa. Las propuestas se ubican en un ámbito ideológico general.

















� La escisión o segmentación se produjo en el momento que las clases medias abandonaron los servicios generales que el Estado ofrecía. Estos se deterioraron de tal suerte en los ochenta que las clases medias se privatizaron. En el momento que los sectores altos y medio altos poseen sus propias escuelas, sus propias Universidades, sus propios hospitales o clínicas, en fin sus sistemas de policía y seguridad, etc., en ese momento se produjo esta “nueva forma de exclusión” a la que hacemos referencia aquí. Los servicios estatales degradados quedaron paran el pueblo, para los “excluidos”.


�  Todos los datos se encuentran en CEPAL: Informe Económico Social. 1999-2000 y 2002-2003. Los cuadros pueden consultarse en � HYPERLINK http://www.eclac.org ��www.eclac.org�  Ver en el último informe de la CEPAL el capítulo primero (”Posibilities and limitations for the reduction of poverty and the redistribution of income”) de donde hemos tomado estos datos.


� Los estudios realizados sobre los Fondos de compensación, solidaridad, desarrollo social, son fundamentalmente pesimistas en cuanto a sus resultados. En un primer momento estos fondos de “inversión social” mostraron resultados positivos en la medida que se realizaban al mismo tiempo que ocurrían procesos de recuperación del empleo y reinserción de mano de obra en los nuevos mercados laborales de exportación. En un segundo momento los instrumentos de esta “inversión social” se vieron constreñidos a la situación existente en las diversas economías y muchas veces entraron en crisis. Las crisis de estos fondos se expresan en sus continuos cambios de nombre, modo latinoamericano de resolver con palabras la ineficiencia e incapacidad de las medidas tomadas. 


� Los informes que el  PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) elabora en la mayor parte de los países latinoamericanos, sobre lo que denomina el “Desarrollo Humano”, son una fuente de conocimientos de la mayor importancia para comprender esta nueva subjetividad latinoamericana. En países como Chile, con un alto crecimiento económico durante la década del noventa, el nivel de insatisfacción, inseguridad y deterioro de la “calidad de vida” autopercibida por la población,  es muy grande. Ver,  Informe de Desarrollo Humano. PNUD. Santiago. 2001. Se puede consultar en: � HYPERLINK http://www.undp.org ��www.undp.org� 


�  Quizá el caso haitiano es asimilable al “Cuarto Mundo”, dado que es el conjunto de ese país el que se encuentra ante una situación de exclusión, a pesar de la existencia de una pequeña élite de carácter comercial, muy semejante a la de los países africanos y asiáticos que forman este conglomerado. Ver el ranking que realiza el Banco Mundial anualmente de países. En la lista de los cincuenta países “extremadamente pobres” el único latinoamericano es Haití. Lamentablemente otros países latinoamericanos, en la medida que no logren cambiar sus tendencias, se acercan muy rápidamente a ese grupo de países así definidos por el Banco Mundial. Ver: Anual report. 2002-2003. Washington. 2003.





� Para un análisis a nivel mundial ver nuestro informe de la relatoría especial sobre Derechos Económicos Sociales y Culturales, titulado La Distribución de los Ingresos y los Derechos Humanos. Son tres informes y un Informe Final de conclusiones, publicados por la Subcomisión de Derechos Humanos entre los años 1996 y 2000. En el segundo informe de avance se hace un estudio detallado de las tendencias, diferenciando a los países pobres de los países en crecimiento económico y mostrando el comportamiento de la distribución de los ingresos en cada caso. Consultar en: � HYPERLINK "http://www.hchr.org" ��www.hchr.org� y  � HYPERLINK http://www.identidades.cl ��www.identidades.cl� 


� No hemos analizado las cifras de Argentina por su escasa validez durante y después de la crisis que ha pasado recientemente ese país.


� Corresponde en forma aproximada a las personas que viven en AL en situaciones de pobreza o extrema pobreza, o dicho de un modo más técnico, que sobreviven con un ingreso que medido bajo los parámetros de las necesidades básicas de subsistencia, consiste en menos de dos canastas alimentarias por familia, para el caso de los pobres y de una para los extremadamente pobres. Un 43% de la población en el 2003.





� Es necesario insistir en el elemento de subdeclaración en los deciles superiores de ingresos, lo que conduce a una mayor concentración que la que reflejan las estadísticas, al analizar la “pobreza por arriba”. En los países donde el negocio de la droga u otros de carácter no impositivo e ilegal son de mucha importancia, las cifras de concentración están totalmente distorsionadas y es preciso precaverse de ellas. Sin embargo no solo no desmienten las tendencias que acá señalamos, sino que las acentúan.


�  Andrés Solimano: Análisis económico financiero de las remesas enviadas desde fuera de la Región a las economías latinoamericanas. Documento de trabajo. CEPAL. Santiago de Chile. 2004.


�  La “distribución espontánea” no existe. No es distribución en sentido estricto ya que en términos relativos se mantiene la proporción y en términos absolutos se produce una concentración relativa exponencial. Ahora bien, es evidente que si un país, como es el caso de Chile, dobla en 10 años su PGB, también los pobres se “enriquecen”, pero lo hacen en una proporción extremadamente inferior al resto de la población y en particular a quienes concentran los recursos económicos. La riqueza general se expresa en mejorías de los sistemas públicos de salud, ampliación de cobertura escolar, subsidios en dineros directos, etc. En este caso, la presencia de subsidios estatales, hace subir casi un punto los ingresos de los sectores más pobres, lo que si bien no cambia determinantemente las cifras de distribución (por ejemplo no modifica el Indice de Gini), no dejan de ser importantes en la vida e ingresos corrientes de los pobres. Un ejemplo es la relación entre la distribución del ingreso y el comportamiento del sistema escolar educacional. Si bien en muchos países la inversión en educación se ha acrecentado aumentando la cobertura escolar en los sectores pobres, la brecha entre la educación escolar pública y la de carácter particular o privado, se ha acrecentado. Si se mide la relación de inversión por estudiante, se verá que es más alta que la distribución de los ingresos. Ante aumentos en la cobertura educativa estatal, el aumento de las inversiones educativas privadas no aumenta en la misma proporción, sino más. En Chile la distribución de los ingresos por hogares (20/20) es 8.24 (2001) y la brecha educacional de acuerdo a inversión por estudiante,  es 12.5, en un caso la inversión la realiza el Estado y en el otro las familias. Esto significa, si la educación remite a la reproducción del sistema, que la sociedad que vendrá, a lo menos  en lo que aporta la educación, será mucho más desigual que la actual.


� Nos parece que este es un concepto de mucha utilidad, ya que si la “gobernabilidad” se entiende solamente hacia la relación entre el “pueblo” y sus gobernantes, podría conducir a alternativas “populistas”, y si se la comprendiese solamente como la aceptación de las reglas del sistema financiero internacional, de las inversiones, de encontrar “nichos” en los mercados globalizados, se podrían producir alternativas burocráticas de gobernabilidad. Esta finalmente es hoy día en el mundo globalizado un equilibrio sutil entre la inserción indispensable en el mundo y las necesidades de los ciudadanos que son finalmente el último fin del buen gobierno. 





� Uno de los compromisos de la Cumbre Social de Copenhague señalaba explícitamente "Nos comprometemos a velar porque los programas de ajuste estructural tengan orientación social y no actúen en detrimento de los más débiles". (A.Conf.166/L.3 Add.7) Se podría señalar que este deseo expresado por la comunidad internacional es aplicable al conjunto de decisiones que se toman hoy en día en materia de comercio y finanzas. Lamentablemente este compromiso como muchos otros, quedó apenas estampado en el papel. La Subcomisión de Derechos Humanos ha debatido en los dos últimos años los informes de los Srs Oloka Onyango y Deepika Udagama en que esta materia se analiza en profundidad. (E/CN.4/Sub.2/2000/13 y también 2001/12) El caso de las vacunas contra el SIDA/VIH, los derechos de propiedad intelectual  y las patentes farmacéuticas son un caso del mayor interés en analizar, ya que muestran un nuevo camino en las relaciones internacionales. La lucha habida en Sudáfrica y Brasil y los acuerdos, débiles aún, y sujetos siempre a revisión, son un camino de mucho interés que se analizan en los documentos aquí citados. La existencia de actores se vió en estos casos como fundamental. Se trataba de actores globales, la llamada “globalización por abajo” de que hablamos. Las asociaciones de derechos humanos en Sudáfrica y Brasil lucharon por el derecho a la salud de todos los habitantes, principio de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se señala en el Artículo 12 “Los Estados Partes en este Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, y el Estado se obliga en su artículo c) donde dice “ la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, profesionales y toda índole y la lucha contra ellas”. Las empresas farmacéuticas transnacionales señalan que es ilegal que los países de mediano desarrollo como Sudáfrica y Brasil ( y muchos otros) produzcan medicamentos genéricos sin pagar las patentes comerciales que han sido establecidas. Como es bien sabido son en un casi 100% de propiedad de las empresas transnacionales de los países desarrollados. Esto significaba en el caso de los medicamentos para el VIH duplicar y en algunos casos triplicar o más los precios. En la mayor parte de los medicamentos, esta política ha significado un encarecimiento de hasta 10 veces de los remedios y vacunas de mayor uso corriente y que por ser conocidas y a veces muy antiguas sus fórmulas son fáciles de reproducir en muchos países de desarrollo tecnológico medio. Las asociaciones de derechos humanos presionaron a los gobiernos y se produjo una batalla internacional frente a la cual se ha llegado a un statu quo en que no se aplicarán sanciones, “por ahora”, siempre que los medicamentos genéricos, que no pagan patentes, se produzcan de “buena fe”, de modo de combatir epidemias y no realizar negocios.





� La importancia de los Relatores Especiales ha aumentado en los últimos años en el ámbito de los “nuevos derechos”. Jean Ziegler en el derecho a la alimentación, Rodolfo Stavenhagen en los derechos de los pueblos indígenas, Miloon Kotari, en el derecho a la vivienda, por citar a algunos, han iniciado un promisorio camino de control internacional sobre los derechos de los pobres.





�  Las conclusiones de la Comisión de 26 expertos que convocó Juan Somavía Secretario general de la Organización Internacional del Trabajo, OIT, para analizar los efectos de la globalización, no es muy diferente, aunque en cierto modo más tímida que la que nosotros adoptamos y que incluso adoptan muchos organismos de las Naciones Unidas . Por América Latina participaron el conocido comentarista Hernando de Soto, la ex primera dama de Brasil Ruth Cardoso, el ex Presidente Sanguinetti del Uruguay y el empresario de Funes de la Argentina, entre otros .Uno de los de mayor importancia en la Comisión de la Globalización como se la denominó, fue el premio Nobel Joseph Stiglitz, conocido por sus críticas al sistema mundial actual, el Presidente de la Toshiba y Giulano Amato de la Comunidad Económica Europea.. El informe es muy interesante en la medida que propone un esquema de globalización completa, esto es, en que los productos y mercancías puedan circular también hacia los países desarrollados sin barreras protectoras, como no ocurre en la actualidad, en que la globalización es hacia el sur pero no de igual intensidad hacia el norte.


� Invitado por la Municipalidad de Nuremberg , Alemania, participamos en Noviembre del 2002, de un Seminario Internacional sobre los “Derechos Económicos, Sociales y Culturales en un mundo globalizado”. En el encuentro participaban agentes estatales relacionados con la economía y los derechos humanos, dirigentes sindicales, miembros de ONGs e Iglesias dedicados a controlar los procesos de producción de la industria alemana en el extranjero y sobre todo en Asia y empresarios de la industria juguetera. El encuentro terminó con la firma de compromisos entre la industria, los sindicatos y el gobierno en torno al cumplimiento de standares de derechos laborales, (trabajo infantil por ejemplo) en las subsidiarias asiáticas de la industria alemana y el establecimiento de mecanismos de control y seguimiento. La aceptación de que los standares son los de la “casa matriz” y no de las reglamentaciones sociales de las subsidiarias, es la clave para enfrentar este complejísimo asunto derivado de la globalización. 





� La pobreza urbana, en particular en las grandes ciudades, es otro tema sobre el cual  la perspectiva de Derechos Humanos tiene mucho que decir en el ámbito de las decisiones globalizadas. La Subcomisión  tiene numerosa documentación de sus Relatores Especiales acerca del derecho a la Vivienda. (Ver estudios de Rashindar Sachar (E/CN.4 Sub.2. 1995/12) Las resoluciones de la Cumbre de Habitat realizada en Estambul 1996 (Turquía) y de los debates acerca del derecho a una vivienda adecuada, pueden  ser analizados en esta perspectiva más amplia aquí planteada: la globalización y el derecho a una vivienda adecuada.  (Ver Informe del Relator Especial M. Kothari E/CN.4/2001/51). 





�. El Grupo de Trabajo sobre Transnacionales de la Subcomisión de Derechos Humanos,  revisó el informe del Profesor David Weisbroth acerca de las responsabilidades de las empresas transnacionales en las violaciones de los derechos humanos en general y en particular en las violaciones de los derechos económicos, sociales y culturales. Se ha discutido la forma de hacer operativo este código de conductas y se debate si debe ser voluntario o deben existir mecanismos internacionales donde se los puede “justicializar”, esto es, demandar y juzgar. En Agosto del 2003, la Subcomisión aprobó el proyecto de Código de Conducta y lo entregó a la consideración de la Comisión la que debiera analizarlo en su sesión del 2004. En América Latina pareciera ser un asunto aún no tratado regionalmente y que debiera incorporarse a las agendas.





� Muchas de las agencias de cooperación se dejan llevar por “modas” que solo expresan la incapacidad de enfrentar estos complejos problemas, que por su naturaleza son de largo plazo y requieren de intervenciones sostenidas en el tiempo. La impaciencia es una mala consejera en los programas de desarrollo, de superación de la pobreza y programas sociales en general. Se ha ido imponiendo, por ejemplo,  en los últimos años la “moda” de la denominada “Responsabilidad social de la empresa” (RSE) y muchas agencias financian programas destinados a “convencer” a las empresas acerca de sus deberes con sus trabajadores y las comunidades directa o indirectamente afectadas por sus labores. Se trata de una suerte de “privatización” de las responsabilidades sociales y legales de los Estados. Las empresas obviamente deberían realizar obras sociales y ser responsables de las dinámicas sociales que provocan, pero en primer término deben cumplir con las leyes, ya sea estas laborales, ambientales, de impacto social y cultural, etc. Por una parte los Estados rebajan las exigencias y por el otro se trata de “convencer” a las empresas de tener gestos de “buena voluntad”. La única manera, pensamos en el contexto latinoamericano, de que las empresas cumplan con su responsabilidad social, es la existencia de organizaciones sociales “empoderadas” que ejerciten el “control social”, que no solo negocien con las empresas sino que exijan el cumplimiento de standares apropiados, a lo menos tales como los que emplean en sus casas matrices de los países desarrollados. La cooperación internacional destinada a realizar tareas de “empoderamiento”, campañas de denuncia, acciones de defensa de los afectados, o es débil o simplemente inexistente. Pensamos que una perspectiva de “derechos” como la que estamos acá tratando de plantear, va en una dirección diferente. Las empresas deben cumplir con sus deberes y los asalariados y comunidades afectadas tienen derechos que no deben ser conculcados y que deben ser activados. No es la buena voluntad la que resolverá estos asuntos complicados por su misma naturaleza.





� Me he fundamentado en esta parte del trabajo en diferentes debates que se dan simultáneamente: el que ha llevado a cabo el Banco Mundial por una parte sobre pobreza; el que ha inaugurado la CEPAL sobre “Capital Social” y en la discusión y debate de los últimos dos años en la Subcomisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. También el reciente debate liderado por  Pierre Sané, Secretario General Adjunto de la UNESCO quien dirige el programa de “abolición de la pobreza” que esa importante organización lleva a cabo y que se fundamenta en la aseveración de que hoy día la pobreza constituye una violación a los derechos humanos y es la nueva cara de la esclavitud en el mundo globalizado. Agrego una reflexión sobre las conocidas tesis de Amartia Sen, Premio Nobel de Economía, que ha desarrollado una perspectiva para el análisis teórico y práctico de estos asuntos en cierto modo asumida por el PNUD en su concepto mas amplio de “Desarrollo Humano”. 





�   Durston señala: “Hay algunas razones que conducen a valorar el capital social. En primer término, éste puede producir beneficios económicos y, si no es tomado en cuenta, perjuicios económicos. En segundo lugar, puede utilizarse para producir bienes socioemocionales que contribuyan al bienestar socioeconómico de un país. En algunos casos, los bienes socioemocionales están incorporados  a determinados objetos. Cuando ello sucede, el significado y el valor de esos objetos se modifica. El cambio en el valor de un objeto, como resultado de los bienes socioemocionales incorporados en él, representa el valor afectivo de ese objeto.  Las personas intercambian bienes tanto materiales como socioemocionales. Las instituciones son las normas que ordenan y dan significado a esos intercambios. Las instituciones que tienen un mayor valor afectivo tienden a ser más respetadas que aquellas cuyo cumplimiento depende de incentivos o amenazas de índole económica. Por último, el poder, que es la capacidad de ejercer influencia sobre los demás, depende de los recursos de cada uno, incluido el propio capital social.”





�  En inglés Sen habla de “capability” lo cual se define como “poder o habilidad de la cual a menudo no se ha hecho uso”. Diccionario Harpers. A. Sen: Inequality Re�examined, (traducido al español como Nuevo examen de la desigualdad), 1992, pág. 109.








�  Héctor Gross Espiel: Los derechos económicos, sociales y culturales, su reconocimiento, promoción y protección internacionales, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 1984.


� Cees Flinterman: Human Rights in a Pluralist World, Westport, London, 1990, págs. 75 y 76. 


�  Gross Espiel: Op.Cit.


�  Una visión moderna del problema de los derechos de las personas en materia económica, social y cultural, debería poner en el centro de la discusión el "derecho a tener la oportunidad". La Declaración de Filadelfia establece con mucha claridad el derecho de las personas, desde este punto de vista, al decir: "Todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen el derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades." El Informe sobre Desarrollo Humano 1994 del PNUD, señala que la equidad "está en las oportunidades, no en los logros finales. Toda persona tiene derecho a una oportunidad justa para desarrollar lo mejor de su capacidad potencial" (E/CN.4/Sub.2/1994/21, párr. 63). Sin negar la responsabilidad de los Estados en la satisfacción de los derechos de las personas, es evidente la pregunta acerca de si los Estados pueden garantizar el logro y la satisfacción plena de los derechos económicos, sociales y culturales. La respuesta, en la mayoría de los casos, será negativa. ¿Cuál es, por tanto, el deber de los Estados? Pareciera que su deber primordial será dar las oportunidades para que ello ocurra. El derecho a tener la oportunidad se pone, de esta manera, en el centro del debate teórico-práctico acerca de la vigencia de los derechos económicos, sociales y culturales. Coherentemente, deberíamos establecer que la violación de estos derechos se produce en la medida en que se establecen barreras que impiden que las personas tengan igualdad de oportunidades. El derecho que se viola es el de "tener la oportunidad". Esta violación se podrá producir a través de diversos mecanismos: la discriminación política, social, económica o cultural; la existencia de barreras objetivas a segmentos de la población; la existencia de condiciones objetivas que, pudiendo ser modificadas, no lo son por parte de los Estados, cuando se trata de niveles nacionales, o entre los Estados, cuando se trata de nivel internacional, el racismo abierto o encubierto, propio de las sociedades latinoamericanas, el dictado de leyes o permisos que afecten fuertemente a territorios y grupos de personas, etc.


� Esta parte del trabajo la realizamos en conjunto con Laurent Mellian, de la Oficina del Alto Comisionado de DDHH y nos hemos basado en los trabajos de Paul Hunt, Manfred Novak y otros miembros del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.


� Los ejemplos acerca de la importancia de la abolición son muchos. Por ejemplo, hasta hace menos de una década la construcción de represas para la producción de electricidad o para el regadío era considerado en todas partes del mundo como un bien superior. La sociedad necesitaba de suministro eléctrico y quines estaban encargado de ello, buscaban el lugar mas adecuado y realizaban su proyecto. No había ninguna consideración por los habitantes de esos lugares y su entorno, los que eran desplazados sin mediar siquiera compesaciones. La perspectiva de derechos, especialmente de los derechos indígenas, ha conducido a que hoy por hoy el problema mayor en la construcción de represas no sean los aspectos técnicos ingenieriles, sino el “factor social”, esto es, cómo establecer mitigaciones al impacto que se provoca, reparaciones y compensaciones a la población, traslado voluntario y en condiciones ventajosas a nuevas tierras, en fin, un conjunto complejo de derechos que deben ser compatibilizados. El bien superior, la electricidad, se encuentra frente a derechos ya constituidos y aceptados por el conjunto de la población.
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